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Sigue la historia relijosamente
 

conociendo a la verdad, por guia

-

Cosa no has de decir que ella no cuente

No injas, no que es grande picardí

Refiere sin doblez lo que ha pasado

Con niniedad escrupnlosa y pia

Y en todo cuanto escribas en cuida

 
De no olvidar las clas y las datas 

Que asi lo debe hacer un hombre honrno

Mon (sátira contra los vicios de la poca atlan) 
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- Treinta yun años de asidua contraccion à al

solo objeto de reunir datos para ilustrar la his

oria de la República Arjentina " patria, no

han podido aun
enviamecerme, ni siquiera inspir

rado la valentia de dar á luz todas
unis obras,

sin embargo que las que son,yº del dominio

público han merecido la acojida y aprobacion

hombres de criterio en la materia: Pues que

siempre, sus relato, he procurado, sean, con la

mayorprecision posible, Hoi, pues, que la Me

oria de las Misiones Jesuiticas tiende á
llamar

intencion de Europa sobre rejones
de las

cales dice se habló tanto en un tiempo y que

despues han caido en olvido y que
despertando

el espíritu de colonizacion se
promete que pue

da atraerá sus playas hospitolarias habitantes

nuevos, quienes aprovechándose
de un clima

dmirable, de un suelo fértíl ysaludable hagan

de las riberas del Uruguay y del
Paraná lo

que eran entre las manos de relijiosos
instruidos

é intelijentes gobernando un rebaño
de indios

dóciles, un verdaderojardin; y reproducirán en

parte, aunque de una manera
diferente, las ma

ravillas, cuyas narracionespor Chateaubriand

y las cartas edificantes han
encantado á muestra

juventud, me
ha constituido en el forzoso deber

de depurar los errores, las inesactitudes, incon

secuenciasy faltas, ya en el órden cronolojico

como en el histórico, que en ellas observo. En

prendo pues este trabajo, sin que me nueva

interés particular alguno, como hasta hoi lo he

hecho por que creo rendir un acto de respeto y

justicia hácia la Europa como
á la América.

1o,

Solis habia sido muertopor los Charruas, casi

al pisar, por primera vez,
el suelo de la

Banda Oriental.

Memoria,paj. 2 lin.24.

Sin duda que, el Sr. Martin de Moussi, no ha

brá tenido á la vista la historia del territorio

Oriental del Uruguay, que empezóápublicar

en 1841 el autor de esta impugnacion: pues en

el cap. 1" del lib. 1º hallaria bien fundado, que

el territorio Oriental del Uruguay no fué des

cubierto por Juan Diaz de Solis hasta los años

de 1508 á 1512 que emprehendió su primer

viaje á las Indias Occidentales, en el que ponien

do"cruces en los arenales,como en lde quien

tomaba posesion,á los pocos dias, porhaberle

sobrevenido una tormenta, salió mar á fuera y

volvió a España con la relacion de su jornada:y

el 8 de octubre de 1515 salió del puerto de

ee pará su último y desgraciado viaje al Rio 

de la Plata.

A la vica y A LA Error  

2º.

* A fines del siglo décimo sesto se llamó á los
 

Jesuitas.

Memoria,paj.4 linea 38.

Sin embargono es sino gradualmente y mer

ced á la proteccion constante del gabinete de

Madrid; que llegaron á ocupar completamente

los diferentes pueblos que se les habia dado ps

ra educar,á suprimir las Mitayas óYanaconas,

reemplazándolas por una capitacion pagada

anualmente conmucha regularidad al tesoro real

á alejará los españoles, en fin á podergobernar

enteramente á los indios, segun el sistema que

habiau juzgado el mejor para con esta jente

simple y de mediana intelijencia-Memoria

paje 6 lin. 18. . . . .

. ...- , , ,

segun el P. José Juvensi, autor de la historia

jeneral de la Compañía de Jesus,
ysegun el

autor de la sinopsis geografica part. 5 cap. 8,el

p"Leonardo Ármini fué el primer jesuita, 

que en 1588 fué al Paraguaymas
el "P.

lozano dudando si habrian bebido en buena

fuente este dato, pues que constaba haber

se retirado de la inmediación de Santa Fe,

por no poseer el idioma Guaraní, da
la entrada

de los jesuitas en la provincia del Paraguay

en 1593 del modo siguiente: «De los Padres

«que vinieron del Brasil (esto es en
1592)por

carta del año de 1591 de nuestro Padre Jene

«ralClaudio Aguaviva, y se habian aplicado

«á la provincia del Perú, (el superior primero

de la provincia del Paraguay el P. Juan Ro

.nero) dispuso que dos quedasen
de asiento en

«el Guayra,
continuando sus apostólicas tareas

en beneficio de aquella dilatada y numerosa

«província; y estos fueron los Padres Manuel

de Ortega y Tomas Filde: porque al P.
Juan

«Saloni órden perseverase en la Asumpcion

«para aprovechar con su
industria, así, á

ios ciudadanos, como á los indios de su co

marca, en compañia de los Padres Alonso de

Barana y Marciel de Lorenzana y del Herma

«noJuan de Aguila” (1).

"Me como el"P. Barzana con el P. Pedro

Añazco, en junio 28 de
159, hallándose en

Matará, Provincia del Rio Bermejo, escribien

al provincial del Perú Juan de Atienza •va

mo el P. Pedro de Añazeoyyo, no con peque

«ño trabajo
cuidado componiendo vocabula

rio copioso,(2)y
cuando fuédestinadoá la

Asumpcion el P. arianaya habia,por medio

 

... (1) Lozano, História de la Comp.
de Jesus, ib.

2, esp. 11, páj.203.

.T""d Hist. citada lib. 1º, cap. 29, pejos.



--=-— - .

- 3 -

de un
intérprete reducido á preceptos el idioma

Guaraní componiendo el Arte,un catecismo y

dos cuadernos vocabulario,de que se valia para

predicará sus neofitos (3) no puede por cierto

ni dudarse de que los jesuitas empezaron sus

misiones Evanjélicas á fines del siglo décimo

sesto en la provincia del Paragnay,importando

poco si fuéporque se les llamó ó porque asi lo

sujirió su celo, sin embargo que de la misma

historia de Lozano estraigo" para que conste lo

que escribian en enero de 1593 los P, Barzanay
Añazco al Provincial Atienza.   

“Hemos, dicen, puesto hasta ahora alguna

“dilijencia en ésta lengua Guaraní,porser tan

“jeneral; pero estamos esperando saber de V. R.

"la voluntad de Nuestro Señor, como de intér

“prete suyo, que es lo que quiere su majestad,

“quetomenos depropósito,ó quedar de asiento

“en ésta provincia hasta la muerte,y correr por

“todas las tierras de los que hablan Guaraní d

“discurrir por otras provincias del Tucuman,

“Esto proponemos áV. R., con toda indiferen

“cia, por que, con la misma alegria, que tene

"mos en ésta provincia, volverêmos á la del

"Tucuman,y con el mismo contento acabaremos

“entre indios kakas,que entre guaranies, porque

“entre uno»y otros haí millares de infieles que

“cada dia se traga el infierno;y entre los unos

y los otros darenos la vida de buenagana. He

“chos tenemos, artesy vocabularios dë ésta len

“guary ahora andamos tras otra: con todo eso,

“si le pareciere áV.R., que una po una vanos

“aprehendiendo todas las lenguas de los Fren

"tones, en eso acabarenos gustosos la vida, Fí.

“nalmente en todo no deseamos otra cosa, que

“hacer la voluntad de nuestro, Señor, que nos

“declarase en su respuesta V.R” ""

Mas el sentar en memoria que merced ála

proteccion constante del gabinete de Madrid

llegaron á ocupar completamente los diferentes

pueblos que se les habiadado para educar: es

to es confundir las ideas, trastrocar los princi

pios que predominaron en esa conquista pacífi

ca de los jesuitas, y cubrir con un baldon de

oprobio el elevadoy digno mínisterio que ejer

cieron,y al que esclusivamente fué debido ver

realizadas esas maravillas cuyas narraciones,

(dice el Dn.Martin de Moussypáj.2 lin.4) por

Chateaubriand,y las cartas edificantes han

Si efectivamente el fin principal, que se pro

pusieron los reyes catolicos en la conquista de

los amerinacos fué,segun lo, han declarado en

sus rapetidas reales cédulas, abrir puerta á la

predicacion del Evanjelio, no es menos cierto,

-comolo hemos dicho fin del libro 1º de la His

storia deliteruitorio Oriental, del Uruguay páj.

11°que

“estension en que se ejercia la accion delgobier

“no de los conquistadores,eran comoperegrinos

“dentro de su propiajurisdiccion que los estre

(3) Id Hist. citada lih. 1º, cap. 20, páj. 104.

siendo interminabley despoblada la 

“mos, rara ó ningunavez, recibian el influjo de

“su cabeza, ó porque llegaban con remision sus

“órdenes, ó porque absolutamente les faltaba

“impulso para tocar en sutérmino;y por otra

“parte que las autoridades que debian ser el

“conducto mas fiel de las resoluciones soberanas,

“embarazaban áveces el escito y que tenero

sos do las vejaciones à quese les sujetada por el

servicio personal, que rendian en beneficio de

sus conquistadores “los Charruas, Chayos,y

“Chanas se habian hecho respetar hasta esa épo

“ca, en tal manera que, si algun español lholló

“su pais, pagó con la vida su atreviniento.”

Tan repetidos contrastesya en el Perú,ya en

la conquista de Chile cono en la provincia del

Paraguay,hicieron cambiarde politica á la cor,

te de Madrid, pues no ebstante estártacitamen

te autorizadas las Malocas hasta entonces, para

conquistarindios, que sirvieran á los españoles,

por cédula despachada á la provincía de Tucu,

man en 1603,se declararoninjustas y prohibi

das,y en cédula de 30 de enero de 1609, el rei

de España Felipe III prescribió se tentara la re

duccion de los índijenas por medio de las misio.

nes evanjelicas, El padre Marciel de Lorenzana

que rejía la provincia del Paraguay, sentía los

obstáculos quese oponian á la conquista espiri

tual,y que uno de ellos era la resistenciaá fot.

marpueblos por que sospechaban que era para

poder entregarlos mejor á los españoles, quienes

los hicieren sus esclavos, no omitió,para evadir

las hostilidades que hacian los caciques del Pa

raná á la poblacion de San Ignacio, el valerse

de un cacique catequizado para hacerlos, saber

que el rei de España,á quienes ellos llamaban

Mburubiehabeté habia despachadounQuatia

muigrande (asi llamaban á las cédulas reales)

fecho en uno de los palacios, llamado Aranjuez,

en 26 de marzo de 1609, en que mostraba que

los estimaba mucho,y se servía llamarlos Chem

boyá,que quiere decir-vasallos suyosyno de

los españoles;y mandaba que no se les hiciese

guerra, nitratase como esclavos, sinocomo amir

gos;y que enviaba un varon sábio, llamado
D.

Francisco de Alfaro, de su mismo consejo, cin

la audiencia, de Chuquisaca, para averiguar,

quien hace dañoálos indiosycastigarlos, el que

tambien había de quitar el servicio personal de

ios iudios á los españoles, para que se vieran li.

bres de la gran afliccion que les causaba,

Estas promesas, fuerou conferenciadas en

Charcas entre el Visitador, Alfaroy el Provín

cial de los jesuitas,y aun que podia resolverse,

quiso haeerlo Alfaro, prevía una consulta en

que entraron elgobernador del Rio de la Plata

Diego Marin de Negron,su antecesor, Hernan
darias de Saavedra, los Padres Provincial lie

go deTorres, Marciel de Lorenzana y otros doc

tos. Fuese votando segun las graduaciones;y lle

gandoá Hernandarias, que tantas, esperiencias

tenia de estas Proviciasy de su resistencia á al

mitir los predicadores del Evanjelio si no se les

concedian áquellas condiciones, que como como
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cia mejor que ninguno el valor de los indios,

ciñó su parecerá éstas clausulas: Paz y nues.

tra amistad quieren los Paranás. Debemosta

comprar, á cualquier precio, sean ellos nuestros

amigos, cese la guerra, y tengamos paz y mas

que nunca nos sirvan... . . . . . .

De acuerdo todos, se resolvió empeñará los

Indios lap de que haciendose cris

tianosy dando la obediencia á la Majestad Ca

tolica, nuncs serian obligados á servirá los es.

pañoles, ui encomendados á particulares, sino

puestos en cabeza del Rey a quien pagarian

tributo, sín acudirá las nitas deseaban;

yque ésta palabra la. llevasen los M isioneros je

suitas, para que les admitieran en sus tierras"y

pudieran intenar las cosas de nuestra antil
 

Presentad el estado en que se hallaban las

alquerias no erán pue

los sino grupos, sometidos al rigor, fijaremos

ciertay determinadamente la proteccion unica,

que dispensó la Corte para empresa tan colosal,

en la que no obstante la enerjia y constancía de

los primeros conquistadores no quedaba otro ca

mino, que, seguir, es de colejir por las espresio

mes del gran capitan de aquella epoca el famoso

Hernando Arias de Saavedra. Al efecto se co

pia lo siguiente del cap. VII"tom. II de la His

toria de la Compañia de Jesus por Lozano.

“No solamente fué útil en conun para to

•dos los de estas piovincias, la venida

• del visitador D. Francisco de Alfaro,por ha

•barlos puesto en libertad, sino tambien aprove

•clió, para promoverpor otros caminos la con

• version delos Gentiles á la Fé Católica; pero

• padeció engaño el P. Techo (lib.4 cap.9) en

•atribuirle que dieseforma estable para la ma

•nutencion de los Muestros en las
Misiones de

• infieles, porque no los podia mantener la po

•breza de nuestra Provincia, si su Majestad no

•les hacia de su Real Erario la costa. Por

*que,á quien se debio ese beneficio, no fué

•sino al rnador Martin : antes de

«venir y
isitador Alfaro, como consta de

•los Antos orijinales que, se guardan en el Ar

Córdoba, y se yerá por la Cédula

*leal que presto copiaremos, en que ningutia

• neucion se hace de D. Francisco de Alfaro,

•sino solamente deldicho Gobernador y de los

•ficiales Reales (que eran el Capitan Simon de

* Valdez, Tesorero, y Tomas Ferrufino. Contado)

*:
I)iego de Torres. Estos

•fueron los que en una Junta, celebrada en Bue

• nos Aires a 2 de Abril de 1610, en la Casa de

l. Contaduria, tomaron acuerdo sobre

punto, le sucedió al P. Provin

Gobernador y oficiales, lo que

Techo dice qué pasó con D. Francisco de

«Alfaro;y fué el Gobernador

(4). Historia de la Compañia de Jesus de la

provincia del Paraguay,tomo 2º lib. 6º, cap. 7,

páj. 315. (Lozan )

«7 ofleiales Reales se asignase de las Cajas Rea.

« les para cada minisionero" Jesnita el sínodo mas

«tenime, que se daba entonces, á cada cura de

«Indios en el Perú" que eran, seiscientos peso».

«ensayados, replicó el P. l'rovincial que no

«era necesaria tanta cantidad, para sustentar

«á los que se profesaban pobres relijiosos,

«y no buscaban ganancia temporal, en la con

«version de los infieles, sino, que bastaría se

señalase la mitad de ese sinodo para cada dos

«misioneros jesuitas, que labian de vivir en

«cada pueblo, atendiendo á lo que pide la lla.

«cencia relijiosa,y el estadio de la compañia

«Edificaronse aquellos reales ministros de éste

«desinterés (que el vulgo,y aun muchos de los

«que no debieran serlo presumen comunmente

los jesuitas)y haciendo un honorífico infr

«me de la CompañiaáSu Majestad, le suplicaron

«se dignase aprobary confirmar este convenio,

«como lo ejecutó el señor Felipe III.

«Lo que sihizo el visitador D. Francisco de

«Alfaro,fué, que como ujia la pobreza de esta

«provincia,y no habia forma de mantenerá los

vinisioneros; en el intenin que venia la confir

«macion deS.M. se presentó el P. Provincial

«de la Asuncion á23 de setiembre de 16l lan

«te el gobernador Negron;yhaciendo manifes

«tacion de dos cédulas reales de ll de marzo de

«1591 y24 de octubre de 1605, le pidió,que

«en virtud de ellas señalase alguna congrua

«para la subsistenciayvestuario de seis Misio.

«nes Jesuitas, que actualmente se empleaban en

«la conversion de infieles en laTibaxiva, Para .

«ná,y Guaycurus;ypara el viaje de otros, que

«queria despachar para la Tibaxiva; y el go

«bernador decretó, que para el cumplimientoy

«tomar resolucion se llevasen dichas células al

«visitador D. Francisco de Alfaroy los pedimen .

«tos del P. Provincialy se le consultase sobre la

«materia. Entonces el Visitador vistos los ins

«trumentos,y juntándose con el gobernador

«presente liego Marin Negron y con su ante.

«cesor Hermandarias de Saavedra, resolvieron

«unanimes en 24 de setiembre, que por una vez

«se socorriesen las dichas ecesidades de los

«misioneros con mil pesos de las cajas reales de

«Buenos Aires, en cuanto se consultaba al Virrei

«de estos reinos para que se estableciese la for

«ma que se debia guarda: pero no fué al fin,

«necesario esperar la resolucion de S. E.por que

«menes de dos meses, despues que, se trataba

«ésto en el Paraguay, dió la Majestad de Felipe

«III la forma quese debia observar, espidiendo,

«como tan piadosoy celoso de la conversion de

«losinfieles, su real céJula, en que aprobaba, el

«convenio celebrado entre el gobernador oficiales

«reales y nuestro Provincial; y añadiendo tun

«bien con real liberalidad otras cantidades para

«tos efectos,que constará de la cédula, despa

chada en esta razon, que es del teno siguieute:

«EL REY. , , 



 

«Oficiales de mi Real Hacienda de las provin

«cias del Rio de la Plata.—Porcartas de Diego

«Marin Negron, nigobernadory capitan jene.

«ral de esas provincias,y del PDiego de Torres

•de la compañia de Jesus,y vuestras, he enten

«dido el muchofruto que los padres de la com

«pañia de Jesus hacen en la doctrina,y conver

«sion de los indios, recien reducidos de algunas

«de esas provincias,y decis, que yo mandé es

«cribir al gobernador Hernandarias de Saave

«dra, que favoreciese esas reducciones, que se

«hiciesen mediante la predicacion evanjelica y

«que procurase enviar dos relijiosos ejemplares

«á la provincia del Guayra, para que adminis

«trasen los Sacramentos á aquellos naturales,

«aunquefuese dandoles algun éstipendio mode

«rado de ni real hacienda; y que habiendose

«dispuesto los dichos padres de la conpañia á

«hacer algunas reducciones enJo mas remoto

« le ella,y como esto era necesario, que en cada

una hubiese campanay ornamento para celes

«brar,y que asistiesen, por lo nenos, dos pa

«lres, estándo vosotros enterados de que esto

«lo tienen hecho en tres reducciones en la dicha

«Provincia del Guayra, Paranáy Guaycurú,y

« lel mucho fruto, que de esto se sigue, y ade

«lante se espera,porserlosindios en número d

«masde doscientos mil: acordasteis á pedimente

"«de los dichosPadresy envirtud de lo que man

«dé escribir al dicho Gobernador Hernandarias

« éproveerlos de ornamento y campanas pr

«una vez queimportará mil pesos,y para el ves

«tuarioy sustento de seis relijiosos, que están en

«dichas tres reducciones otros mil cuatro cien

«c sa. Y asi mismo

«ts pesos cada año, hasta que
mandase otra

me representan el di,

«cho gobernador Diego Marin Negron, y

«el P. Diego de Torres, cuan necesario es, que

cada reduccion y pueblo que fundaren

«los dichos Padres, se les dén ornamentos, ca.

«lizycampanay algun moderado estipendio;

«como se hizo con los que fueron a la dicha

« provincia de Guayra;por que con lo que se

«hatia de dará un clerigo, se vestirány sustan

«tarán dos Padres de la dicha compañiay acu

«dirán á las necesidades de los indios.-Y ha,

«biéndose visto por los de miconsejo de las In

«dias,y consultadoseme, he tenidoporbien de

«aprobar, comoporla presente apruebo y con

«firmo lo que hasta ahora se ha dado á los di

" «chos padres, que están en las tres Reducciones

«referidas,para su sustento,y lo que se ha dado

«ygastado en los dichas ornamentos y campa

«nas;y que para lo de adelante pues lo piden

«ellos,yse contentan, con que á dos Relijiosos

"«se dé, para su sustento, otro tanto, como se dá

«a un clerigo,os mando que lo hagais asi. Y

«tambien les dareis,por cuenta de mi real ha

«cienda,por una vez,para cada Reduccion, en

«los conventos y casas que fundaren con licen

«cia mia,un ornamento,calizy campana,como

«tengo mandado se haga con la Relijion de

«Santo Domingo de esas Provincias: y lo mis.

«no hareis, si en algunas partes de esas provin

«cias fuere necesario fundar iglesias y doctrina;

y mando que lo que se montare en uno y en

«lo otro, se reciba y pase encuenta con recau

«los bastantes,y ésta mi célula, de que han de

stomar la razon mis contadores de cuentas,que

residen en miConsejo delas Indias. Fecha en

«Madrid,á veinte de noviembre denil y seis

«cientosy once años—Yo el rei-Por mandado

«del Rei Nuestro Señor–Pedro de Ledesma.»

Es pues evidente que desde el 2 deabril de

1610á24 de setiembre de 1611 en las tres

reducciones del Guayra, Paraná y Guaycurus

donde se doctrinaban dos cientos mil índios por

los jesuitas, no recibian estas mas asignacion que

1508 al año, cada uno de los seis que las rejian

cuya suma como queda dicho era la cuarta par

te de lo que estaba asignado "á cada cura de

indios en el Perú. Es igualmente cierto que en

1611 tenian en esas reducciones campanásy or.

namentos que se habian ellos proporcionado y

que en su mérito por una sola vez se les dieron

«mil pesosy para vestuario y
sustento de los

seis relijiosos, mil cuatrocientos pesos anuales.»

Es tambien cierto que para lo sucesivo tan solo

se les asignópara alimento y vestuario 3008 á

crda misionero por año, cuya práctica siguió

hasta su espulsion, sin que mas se les haya dado

para sus templos que lo que estaba decretado se

dieraá toda iglesia y doctrina que se fundara.

y es pues cierto, que,á merced" de la protec

eion constante del gabinete de Madrid llegaron

á ocupar completamente los diferentes pueblos

de las misiones. Es empero ciertísimo que to.

do ello fue tan solo debido á la suavidad de sus

persuaciones, á la sabiduria de sus institucio.

nes, al órden inalterable, seguido en sus reduc

ciones;ya alejando al español, para disipar los

temores deser entregalos á ellos:ya moralizan.

do las poblaciones por la predicacion; va hacien

do efectivas las restituciones del trabajo, que

se habian apropiado los encomenderos; ya por

que el que rendian bajo su direccion, sirviera

para mejorar su condicion:ya dulcificando sus

costumbres, inspirándoles el conocimiento da

las artes útiles;ya en
fin vinculando todos sus

actos por
de la verdadera di

vinidad, tributándole adoraciones por lo mara

villoso de sus obras,haciendo ostentacion no so

lo en la sumptuosidad de los templos erijidos á

su culto, sino hasta en sus mas inocentesrecrea

ciones. Bajo el sistema de comunidad que

adoptaron los jesuitas, presentaron al mundo el

espectáculo mas grande quehan visto todos los

siglos,y es el esplendory la abundancia, el ór.

deny el respeto que inspiraban las Misiones,

bajo el réjinen teocrático, no sólo á los indios

sino aun á los rivales de la España en

su conquista de América. "
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En 1750 las Misiones habian llegado á su

marinum de esplendor. Los jesuilas de Euro

pa. se enorgullecian con ellas, y con este motivo

clubaban a su Orden hasta la imprudencia.La

filosofia del siglo XVII, que hostilizaba al
. . .
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smoy tenia sus adeptos en varios gabi

netes de Europa,hacia una guerra encarnizada

á estos ardieutes campeones de la iglesia. Se

esplotó contra ellos el odio de los portugueses,

yparticularmente del wurques
de Pombul. Los

contecimientos de 175l á, 1756 acabaron por

lncerlos sospechosos.—Menoria páj. 11 al fin y

12 al principio.

A la verdad que hallándose plagada toda la

Europa decismas relijiosos, los jesuitas con la 

austeridad de sus costumbresy la santidad de

sus doctrinas, sosteuidas con constanciay elo

cuencia, no dejaron de granjearse enemigos

encarnizados, cuanto mas arliente era el celo

con que los combatian. No por eso, esta com

pañia de Relijiosos, naciente entonces, dejó de

criarse proselitos en toda Europa para estipar

la zizaña, que iba ya esterilizándo la mies del

Señor; ella fue el espejo de la virtud y el decoro,

en la Chinay la América; ell fue el plantel de 

los luoumbres sabios de la Europa, que vinieron á

conquistar con la palabra, nuas de200.000 indios

y reducirlos al cristianisuo, cuando los medios

de la fuerza eran ineficaces.

Mas esos rivales, que se pronunciaron en la

Europa, no fueron los los que esplotaron el odio

de los portuguesesy especialmente el del mur.

ques de Pombal. El odio de esta nacion lácia 

los jesuitas de América,era tan inveterado, como

tenian de arraigo en las Misiones. Con susjefes

naturalesy sus fuerzas propias, bajo la cultura ó

influencia de sus párrocos afianzaron los indios

de las Misiones,variasy repetidas veces elpoder

vacilante de España en estos dominios: comba

tiendoya con los indios no catequizados,ya con

portugueses,ya con los manelucos que le dis

putaban su posision. Ellos trabajaban de acuer

do hacia el bien contun, pagaban sus tributosá

los españoles á trueque de conservar su inde

pendencia;y en las acciones deguerra ocupaban

el puesto de mayor riesgo. A su valory denue

do se debió la toma de la Colonia en 1680,

1705; en 1734 sostuvieron el largo, sitio que le

puso Salcedo, concurriendo cada vez en número

de 4.000, cuando las fuerzas españolas apenas

escedian de, 1.000. En la primera estuvieron

nueve meses en campaña,ganando el sueldo de

unoy medio reales diarios que ascendieron á

202,500pesos, y 93.000, que importaron los

bastimentos, que trajeron de sus pueblos cuyas

dos cantidades,que hacen la de 205,5008, renun

ciaron en favor de la real hacienda. Igualmente

concurrieron en número de2000á la defensa de

Buenos Aires el año de 1701 y el de 1697: en

númerode 1.000 el año de 1724 á la fundacion

de Montevideo,á cuyo sudory fatigas se debiò

la construccion de los fuertes muros, que la cir

cuian. Ellos, pues, que se habian unido á los

españoles, rivales de los portugueses, y que les

servianjemerosamente por solo asegurar sus de

rechos de libertad,propiedad y seguridad, que

constantemente eran atropellados por los portu

gueses, los Maniclucosy otras tribus de, indios,

eran suficiente motivo para dirijir los portugue

ses y particularmente el marqués de Pombal co

mo ministro de Estado,toda su atercion al solo

objeto de deshacerse de tan gran obtáculo que

siempre habia servido de dique a las pretensio

nes de su Corte. Por otra parte éraule favorables

las circunstancias para dar entierra con la obra

mas acabada de los afanes de la Compañia de

Jesus. A la estincion de la Casa de Austria la

bia sucedido en el Reinado de España la de los

lerboues- La Colonia del Sacramento que”

desde el convenio de Utrech habia quedado re

ducida al bloqueo, en que siempre la tuvieron

los españoles, obtuvo franquicia para proporcio

narse cortes de leña, víveres y los salvos conluc

tos respectivos á este objeto, segun órdenes que

la Corte inpartió el año 1748 al brigadier. 1),

Jose de Andonaegui, gobernador de luenos

Aires. «Esta pretension, que en otras circuns

«tancias, ni aun so hubiera atrevido á concebir,

«la juzgó mui exequible, despues que unida la

«Casa de Braganza á la de lobon,por el ca

«saniento de Fernando VI con la Barbara, 

«Infanta de Portugal, sevieron unas estrechadas

«sus relaciones;» (1) y ellas influyeron á,que

los Charritas, Minuanos;Yaros, Bajaes,Macha

desy Tapes, en número de 800 derramados

por muchas partes desolasen el pais, ametaa
zándo devorárselo todo.

Ea elinterín,como en las cuestiones de Estado,

nunca se desiste,sinose aplazan al término dado

á realizarlas, el Marques de l'ombal combinaba

el plan de que las vastas posesiones de las Mi

siones jesuiticas entrasen en los dominios de

Portugal. Era á esto que se reducix el Tratado

de 1750 celebradocon tauta reserva,cuanta era

la ignonimia que habia de arrastrar la España,

cuantas eran las resistencias que habia de sufir,

ya porparte de los naturales indejinas, que con

sideradcs cual alquerias, se les obligaba á una

tras:migracion injusta y degradante,para aban

donar sus tierrasy hogar, su bienestar, en ma

nos de sus masincarnizados enemigos; ya por

parte de sus doctrineros,queiban áver desapa

recertodo el fruto de sus fatigas.

l'or ello es que en el lib III cap. IV.paj.220

de la Historia del territorio Oriental del Urugu

ay dejamos sentadas las siguientes lineas. Desde

«que á la conservacion de tan imprescriptibles

»derechos se oporia el Tratado de limites, el

» pacto que los unia quedó disuelto. Siuna ua

»cion esta obligada á conservarse á si misma,lo

» estáigualmente á conservar cuidadosaunente

todos sus tmíembros. Esta es una de las obli

»gacionesde toda nacion para consigo nisn

«pues que perder cualquiera de sus miembro

(1) Sota. Histor. del territorio orie:ital del Uru

guay lib. IIl cap. 1V puj. 197.
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»es debilitarse perjudicar su propia conserva

»cion. Estain bien un deber de la nacion, hacia.

»los individuos en paticular, por un efecto del

»ncto de asociación porque lo que la compo

»nen se han reunido para su defensa y utilidad,

»conum,y átiguno se debe privar, de ésta.

»union, ni de los últis que espera de ella, mien

»tras cumpla por su parte las condiciones. El cu

»erpo,pues, de la nacion, óbien sea su sobera

»no nopnede abandonar una provincia una ciu

»dad, ni un particular, que componga parte, de 

»el si no lo obliga la necesidad ólo ecsje, la

»conservacion pública. Mas en este caso, disu

»elto el pacto que los una si la provincia,

»ciudadó el individuo recurren á las armas,

» habran ilenado los deberes quo reclama su

»conservacion. De estos hechos tiene la historia.

ejemplares, qué el derecho dejentes ha autori

zado Tal es el en que obligado Francisco "por

»el tratado de Madrid,á ceder al Emperador

»CarlosVel Ducado le Borgoña, los Estados de 

ésta provincia declararon, que no habiendo es,

»tadonunca sujetos, sirio la corona de Fran

»cia, moririan bajo su obediencia; y quesi el

»rei los abandonaba tómaian las armasy pro

»curaria adquirir la libertad, antes, que pasar

»de úd dominio á otro. Despues del regreso de

Francisco 1º, el tratado se declaró nulo, como  

contrario á la lei fundamental (*). Si esto es ,

» con

relacion á unos súbditos ¿Con cuánta mas  

» razon procedian los pueblos de Misiones? No 

» tenia, pues, el soberano de España derecho al  

guno para traficar con la libertad y propiedal  

» le los indijenas de las Misiones, por mas nii.

dad, que se prometiera de ésta negociacio:

»ya por" que la integidad de la monarquia es .

fundamentales, ya por que es  

tos indijenas se habían unido eu sociedad pata

trabajar de acuerdo en el bieny conservacio:

comun,y no para estará su disposicion, com» 

una alquieis ó rebaño de carneros»

Espreciso declarar ie, ése tratado fuè hecho ,

por parte de la España por hombres sumamen  

: ignorantes en la parte cosmográfica y no me

os en la diplomática, ó que ine inadas sus caber

s á la voluntad de un rei, remlí lo a las gra- .

cas de una portuguesa traicionaban

jo las inspiraciones del marqués de l'ombal:

en ese caso, ui los, índijenas de las Misiones.

djaron de cumplir con sú deber,“mi los acon:

eciníentos á que dió májen el tratado de l70, , ,

asta 1756 pudieron hacer sospechosos á los

esuitas” cuando todo ello venia prevenido en

os tratados, que erantan d conocidos á los im

jenas comoá los misioneros jesuítas; y tan ,

emitiante su desalojo, que se mandaba

nso de la fueza, en el caso de que por cualquier

 

efecto se poeune embara la ejecucion
" "" " " o"  

”, l

En 1728 solamente se reconocieron las
.. . ..." * " a 1 . . ...:  

ientes ventajosas de la bahía de Montevideo, - 

elecidió la fundacion de esta ciudad."
".

tom 2º áj. 458.*) Messeray, historia de
Francia

Mem. citada $IV páj,12 lin. 19.

Sin duda que el Sr. Matin de Monsyno ha-"

bra leido la Historia del territorio Oriental le

Uruguay, cuyo lib. 3º publiqué el año de

pues que el capitulo 1º que trata de la

cio de Montevideo dice: «No eran desconocidas

«las miras ambiciosas de la corte de Portugal,

«por fijase en los puertos de MaldonadoyMon

«tevideo;y todas las señales inducian ésta nove."

«dad y avivaban el tecelo inquieto de la corte de 

«Madid. Ellas se dejaron ver por las avanzadas"

«pretensiones del maestre de campo l). Manuel

«Gomez Barboza,encargdo de recibirse de la Co.

«lonia en 1716 (1) quien queria ocupar,á

«de terrenos adyacentes doscientas leguas de costa"

«septentional hasta la boca del Rio de la Plata,"

«otro tanto espacio hácia el interior de la tierra;

«y en fin las vastas porciones que quedaban á ". "

«discrecion suya, levantadas lasguardias de S.

«Juan,cuando la Colonia desde su clandestino"

establecimiento, no tuvo mas termitorio, que

«que le nzaba el tiro de cañon. Zabala tenía ".

«órdenes de su corte para poblar aquellospun-"

«tos;y si no lo habia enprendido, era por que

«la empresa escedíaá sus recursos. La fortifica

«cion de ambos,seguin el cálculo del injeniero

«1). Francísco Cardoso, importaba 200.055 $,

«sin incluir los ahorros, que se liabian de hacer

«de jornales: pues mil indios tapes, que se deti,"

«maban á éste objeti, no habitan de percibir

«mas que uno y medio reales (2) diarios. La"

«necesidad, yue se tocó de cerca con la ocupa

«cion proyectada de los portugueses (en dicien."

«bre de 1723) hizo que se franquearán Zab -

« la fondospara su rtificacion (3). Los virre-"

«yes de Lima,segun órdenes del rey, libraron

«gruesas crmitidades contra las cajas de l’otosí;

«y el cabildo de Buenos Aires hizo ciertas eto "

«gaciones, que le dictó su jemerosibad. Con

«est» elementos el 2 de abril de 1724 quedó

«construido el reducto de la Punta Oeste con

al lo hombres de yumrnicion, sus oficiales

«respondientes,y mil Tapes en rmas, que se

«empleaban en continurr los trabajos de fort

«ficacion. 1). Francisco A. de Leinos, fué el 

primer comandante encargado de la defensa de

esta ¡plaza»

Es,pues,fuera duda que antes de 1726 se

(1) En el congreso de Utrech habia heelio valer

sus tension, es el rey de Portugal para que se
d

volvier la Colonia delSumeramento que ocupaban

los espniñoles desde pri cipios del bo de 1715, que

la abii: donaron los portugueses por el sitio que le 

puso el gobernador le Buenos Aires, l». Juan Val

dez Iuelan;y por los art. 5 y
( le l convento que

se njustó en Uirecla en 1715, se les devolvió, y estc.

dió mérito á las exijucias nuevas de Barboza.

(2) IIe inqui el orjen del ducho
*:

de Tape cuando se pagaba uno y medio real
jornalero.  

(*) El gobernadorZabalaá quien se reiteraron

las órdenes, que se habitan «l d
redece-or l).

Baltazar Garcia Ros, por e édula de de 1 ** "

172o por mediacion del Cabildo,
de lumos Aires,

hizo trasladar las prímeras f: milias p blado las pró

cedeutes de luenos Aires

___-_-—---
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reconorieron las condicinnes mentajas si de la 

IBahia de Montevilleo; y que se lubiaulecidido  

la fundacion, de esta ciudad, desde que al go-.

bernador, l). Baltazar Garcia Ris, con ocasion l

de la Paz de Utrech,se le ordenó en prevision 1

de las pretensiones de la corte de Lisbum;y que a :

al hacerse el convenio para la retrocesion de la  

Colonia era tan solo, con la jurisdicion que cu

binsu tiro de cañon-Lo es tambien porque 

al succesor del Sr. Garcia 1Ros, l). lruno Mau-.

ricio de Zabnla en celula de 27 de enero de 

1720 se le reiteraron esas prescripciones: y en 1"

mérito de haberlo empezado á fortificar elMaes»

tre de campoportugues D.Manuel de Freytas,

Foneeca,se aprestó una fuerte espedicion para s:

desalojarlo;y hallániose ya en murcha desde la ro

inmediucion de la Colonia, Fonceca la abandonó.

el 19 de enero de 1724, lo que «lió ocasion para 

que con las mismas tropasi se fortificara; que

dando con l 10 hmbres y mil tapes en armas,

paraseguir los trabajos de fortificacion, el 2 de a

abril de 1724,bajo las órdenes de D. Francisco 

Antmnio de Lens, conm, consta del diario de 

operaciones del Zubda, que pu de leerse en la 

Nota núm.8 del apendice al lib. II de la citada

IIistoria del territorio Oriental del Uruguay. . . .

lo unico que puede esplicarse por el aserto .

del Sr. Martin de Moussy es que, aprobndos

todos los actos precedentes en cedula real de

16 de abril de l725, es idió el Sr. Zabala su 

auto del 18 de agosto de 1726 aprobándo el  

plano y delineacion de dicha ciudad y el de los 

asientos de las familias y reparticion de cuadras;.

solares,y chacras, que repartió el capitan. L). "

Pedro Millan, encargado de plantearla: pero )

mismo nuestra que eranya
reconocir

das las condiciones ventajosas de la llahia

antes de l720.  

En 1692 ellos (los portugueses) habian ,

fundado la Colonia lel Sacramento,frente" 

á. Fuenos flires, sobre la márjen opuesta"

del Plata. . .

*   

Memoria citada IV, páj 12, lin. 16. "

Esinnegable, pues asi consta de los archivos"

Manuel de Lobo, gobernador

del Rio Janeiro, en 1679, estibando en una"

cartajeográfica, inventada A efecto de introdu

cirse los portugueses en el Rio de la Plata, fun

daron la Colonia, en la ribera frente á la isla de 

San Gabriel,justamente en el mismo local donde
fué

muerto su primer descubridor l uan Diaz de

Solis en su,segundo viaje (1515 á 1510).

igualmente innegable que siendo los designios,

de Lobo formar un establecimiento permanente,

para lo
queviuo, bien provisto de tropa, artille

in, municionesy lemas pertrechos de guerra,

el goberualor, décimo into de la provincia

lio de la José del Garro, no arribando 

en sus, eclamaciones al desalejo, sometió á las,

s, decision. Lo es que, al rayar el alby"

del 7 de agosto de 1680, la toman por asalto, los""
1udios

misioneros, al mando del cacique I). Ig.

nacidAmandan, que formaban la vanguirla"

del ejército espiño. Es tambien innegable que"

en ésta necioirquedó prisionero Lobo contóla"

su guarnicion, tren de artilleria, municiones, 

vivenes &a. pues asi consta de respuest, que dió "

el marques de Ginalde al ministro, portugues,

y lo mismo se lee en el diccionario “Ámericano "."

de Alcedo. Espor otra parte bien sabido átola"

la Europn que en el nino mesy dia, que su- "

cedia esto en América, el bad de Masserati, "

enviado cerca de la corte de Portugal, represen- 

taba uo favorecerle derecho alguno para hacer

poblacion;quepor ello su lieaba "se espidieran "

órdenes al comandante d la nueva empres

para que desistiese de la fundacion;y que por 

tercera vez apuraba sus reclamos en marzo"de

168, cuando llegóá Oport» una nave con la

noticia de que el7 de agosto del año anterior’”

habia sido tomada por asalto,  

Es tambien sabido en toda Europa y Améri."

ca, que fueron en vano las satisfacciones, que "

dióMasserati unanifestánda, que lo ejecutado "

porGarro,era deuda de obligacion para defen

sa de la plaza y jurisdiccion que tenia á su "

cargo, aunque habia obrado sin órden de la "

corte,por el hecho de ser apresada la Colonia. "

al tiempo mismo que se le despachaba tá él “

órden para reclamar. en Lisboa. Es tambien

sabido en toda Europay América que f». Pedro

II de Portugal llevósu resentiniento al estreno

de negarsu audiencia al Abad de Masserati; y 

que destimando las tropas de caballeria de la "

Corte,á cargo del duque de Cadabel, hacia .

Yelves, á las que debian seguir cuatro tercios

de la infantenia de las armadas de Setuval para

invadir las fronteras de Castilla; en caso de no

ser atendida ha representacion, que al mismo  

tiempo tuvo en Madrid el enviado de Portugal, 

pedia con ardor, se castigase al gobernador de 

luenos Aires D. José de Garro,y se estituye.

se la fortaleza con su artilleria, municiones y 

prisioneros,ó el sueldo de ella, en caso de ha-" 

berse remitido á España,se enviase ácosta lo  

ésta la que el principe despaclase pe»asu reedi-"

ficacion: y que sobre estos puntos se le diera

respuesta dentro de veinte dias.  

Es por último indudable que la España dos-  

de la batalba de IR croy habia decido de la  

preponderancia en que la dejaron CarlosV y 

Felipe II:y que Cários II el último vastago do 

la familia de Austria, que gobernóá la España,

cediéndo nlinperio de las circunstancias, envió  

cerca de D. Pedro II de Portugal al duque de 

Jovenazo, destinado uniennente á efectuar un 

ajuste amigable, quien presentandole las órde

nes de deposicion de Garro ysu retiro á Gordo.

ba para esperar nuevas órdenes (4) obtuvo rea
,

(4) El Rey de Portural, por conducto de sumi

nistro residente en Madrid devolvió, ni ley de Es

paña, luego que el Tratad, las

de deposicion de Garro», «ándose por satisfehe

y la Corte de Españ. tuvá tien elevar al Sr. Ga- "

rro á la presídencia del Reino de Chile por buen

servilor.
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lizar en Lisboa el7 de mayo de 1681 un trata

do provisorio de 17 artículos por el que se

devolvia á Portugal la Colonia del Sacramento,

no para que la reuniese ásu corona, en plena

soberania, sinopara quela retubiese en depósito 

desmantelada, como estaba, mientras que por 

comisarios que se nombrarian,se definiese la

lejitina pertenencia. El artículo 12 de ese tra

tado dice “que dentro de dos meses debian ser

• nombrados estos comisarios, quienes dentro de 

«su nombr: miento pronunciarian, sentencia;y

«en caso de discordia se ocurriria al Papa.” , ,

Se congregaron, en efecto, los comisarios en

Badajoz, pero infructuosamente,porque nada se

decidió. La córte ds España ocurrió aSu Santi

dad, pero no lo hizo, la de Lisboa; y como el  

mismo artículo 12 dice: “que todo o referido 

•sea,y se entienda, sin perjuicio ni alteracion de 

•los derechos de posesión, propiedady señorio

•de unay otra corona,sino qüedando los queá 

cada uno pertenecen en su entero y lejítimo , 

«valor,y permanencia contodos sus privilejios

y prerogativas de título, causa ytiempo:por

• cuanto este asiento, se ha tomado por via de

• pazy concordia, queprofesan entre sí estes dos 

« coronas,por reciproca, satisfaccion, durante el 

tiempo de esta, controversia,y nopor otro de

«fecto alguno.”—La España no trepidó en dar

sus órdenes para la devolucion de la Colonia,

que entregó á los portugueses, el sucesor de

Garro, D.Jose II. Herrera en 1683,, , , , , ,

Si, pues, todos estos hechos notables, que

constan de los archivos de Sinancas, de las Na

vas, del de Lisboa,de las conferencias de Bada

jozy Yelves, que se hallan consignados en las 

coleccioues de Tratados, que se han tenido en 

consideracion en el congreso de Utrech,y en el 

que resiguando Felipe V, rei, de España, todos

sus intereses en manos de su abuelo el rei de

Francia, hizo que Mr. Orry se dirijiera al mar

ques de Forsi para que instruyera á Mr. Cha

tenneuf y á Mr. d'IIeroville á fin de que 

concordarán en Inglaterra y IIolanda, con

sus plenipotenciarios, en todo lo que conviniera

para concluir esa paz, lo menos desventajosa

nente que sepudiera; Si,pues, repito todo esto

ha precedido al año de 1692 en que la meno

ria del Sr.Martin de Moussy dá la fundacion de

la Colonia, ¿No sería defraudar á la historia de

estos países de una multitud de hechos impor

tantes y reemplazarlos con una coleccion de

ideas inconexas “que en vez de restablecer los

hechos bajosu verdadero, punto de vista” con

funda esa narracion á los que se hallan poco

versados en la listoria de estos paises? ¡Y cual

seria el resultado si, en vez de difundir la clari-,

dad, se introduce la inxactitud y el caos, que

nvierte el órden cronolójico de los sucesos!....

Lo único que pudo elSr. Moussy asegurar en

aquella época es quegobernando en la Colonia

Francisco Naper de Alencaster, aseguró á su

rei,que los españoles siempre conservaron la

Guarlia del Rio de San Juan para contenen los

en bloqueo:pero que prevalidos de que el nue

vo Rei Felipe V.de España,viviéndo aun Car

los II no quemia añadir un enemigo ála corona,

aun vacilante sobre su cabeza,no solo restable

cieron la Colonia, sino que traspasarón los lí

mites;y conociendo que los indíos guaranies de

las Misiones eran las mas fuertes columnas del

poder español en estas rejiones, se adunaron con 

los Guenoas, situados entre las Misiones y la

Colonia,proveyéndolos de fusiles y todo lo me

cesario para la guerra, hasta que D.-lanuel del 

PradoyMaldonado, quegobernaba la provincia 

del lio de la Plata en 1702, facilitó "armas y

cabos de tropa á los Guaranis, quienes en cinco 

dias de osbtinados encuentros. consiguieron des

lhacer á los Guenoas y sus ausiliarés sin que es

capase uno de la muerte ó el cautiverio. Es esta 

la ópoca en que la Colonia fué el abrigo del

contrabando, eljermen de incalculables males

que se ocasionaban á las poblaciones de españo

les é indijenas. Era entónces la Colonia,la nian

zana de la discordiay la piedra de toque en

que se reconocia el objeto de lostratados y la 

rastrera politica de la corte de Lisboa. Es en

pero evidente que entonces el comercio de Bue

nos Aires era restrinjido á la introduccion de

mercancias por el Perú, tenieniendotan solo de

recho para mandar cada año dos buques carga

dos de productos de su industria, y que aun

las casas de contratacion de CadizySevilla ful

minaban centra esta concesion.

En fin, despues de muchas disputas, la Es- 

paña por el artículo 5º del tratado de 1701 

cedió al Portugal la plena soberania de la Co- 

lonia en la estension de un tiro de cañon, al re

dedor de sus murallas. Porcltratado de Utrecl, 

(6 de febrero de 1715) esta soberania fué con

firmada”. Memoria citada $IV,páj. 12, lin.30.

El Sr. Martín de Moussy, al asentar estas dos

absolutas no ha tenido presente los principios

predominantes de diplomaciaen aquellas épocas

y sin duda que no se ha fijado formalmente en

la redaccion de los tratados; porque de otro mo 

do, mas bien,hubiera omitido
la

redaccion de

esos periodos. Si las diferencias ó cuestiones lo

liticas, deben arreglarse por el convenio
de par

tes, es evidente que ellas reposan en el derecho

que se alega para su posesion. El dominio un

versal de los romanos, despues que los principes 

europeos adoptaron la relijon cristina, fue  

reemplazado porla sanción de los pontífice, que 

investian la autoridad reguiadora y conciliadora

de las diferencias entre aquellos,como lo ha sido

despues Napoleon, la Inglaterra, Rusia, para

sostener el equilibrio europeo. La cuestion do

fundacion de la Colonia del Sacramento
era de 

este Jénero. 1ºor parte del gobierno español era 

con él fundamento de deberse reparar el acto 

turbativo, causado con esta fundacion en los le

jítimos derechos de quieta y pacifica posesion 

de cuasi dos siglos del Rio de
la Plata,

su nave

gacion, islas, citas australes y septentionales y

demas tierras adyacentes, reduciéndose las cosas

a 8Ul

prinitivo etado, hasta que
con inuas

exacto



conocimiento se declarsaen los derechos de pro

piedad, que podian pertenecer áunay otra co

rona, conforme ála demarcacion acordada en el

tratado de Tordesillas, celebrado entre los reyes

de Españay Portugal el7 dejunio de 1498.

Este derecho, cono se ve en el preámbulo del

tratado de 1681,fué reconocido por los plenipo

tenciarios del rei de Portuga! el duque deCada.

vel, el marques da Frontera, y el obispo D. Fr

Manuel Pereira,secretario de Estado,ypendien

te la negociacion amigable, el serenísimo prin

cipe de Portugal,manifesté á S. M.C. el senti

miento, que le habia causado la noticia de que

elgobernador de Buenos Aires se habia apode

rado el 7 de agosto del mismo año,procediéndo,

por wia de hecho, con muerte de alguna parte

de su guarnicion, prision del gobernador y

demasjente de miliciayvecindad, y aprehen.

sion de la artilleria, armas, municionesypertre

chos:valiéndose para este efecto de un número

copioso de indios de la obediencia de S.M.C.:

uodo esto infingiendo el tratado de pazjeneral,

firmado en el convento de S. Eloy en Lisboa el

13 defebrero de 1668por mediacion de Carlos

II rei de Inglaterra, siendo Carlos IItambien

rei de la familia de Austria en España,y de

Portugal D. Alfonso VIá quien habia despoja.

do del trono el D. Pedro II de Portugal, su

hermano:y,como el artículo 9º de éste tratado

dice literalmente: «Ysicontra lo dispuesto en

«este tratado algunos habitantes, sin órden ni

«mandato de sus respectivos reyes, hiciesen

«algun dano, se reparará y castigará el daño,

«que hicieren, siendo reprehendidos los delin.

«cuentes: pero no será licito, por esta causa,

«tomar las armas, ni romper la paz;y en caso

«de uo hacerjusticia, se podrán dar letras de

«Mariaó represalias contra los delincuentes, en

«la forma que se acostumbra, » reconociendo el

duque de Jovenasopor parte deS.M.C., como

los plenipotenciarios portugueses, que en ningu

na de las acciones reciprocas era de presumir

lubiera concurrido intencionó animo ofensivo

de labuena pazy amistad, en que se mantenian

ambas coronas, fue concluido el tratadode 1681,

quefué ratificado en Madrid el 25 de mayo,y

en Lisboa el 13 dejunio.

A los tres meses de ratificado y canjeado el

tratado que se vencian en agosto, se reunieron

efectivamente en Badajozy Elvas(óYelves) los

jueces comisarios portugueses D. Manuel Lopez

de Oliveyra-D. Sebastian Cardoso de S.Payo

—susecretario Ayres Montero—y por cosmo

grafos Manuel Serrano Pimentell—y elpadre

Juan Duarte;los comisarios españoles eran D.

Luis de Cerdeño y Monzon–D.Juan Carlos

Bassaní—y por cosmografos el maestroJuan

Carlos Andonilla, maestro de matemáticas

en el colejio de la compañia de Jesus en

Madrid-y el capitan José Gomez Jurado,

piloto de la cámara de Indias. Ellos debian

declarar y determinar por su sentencia la

demarcacion de Jimites en América de una

y otra corona: mas los comisarios porrtugue

— —
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ses propusieron de pronto dos dudas, para

paralizar la resolucion.–La primera era de

quépunto de las islas de CaboVerde se habia

de empezará contarlas 370 leguas, pactadas en

Tordesillas?–La segunda era ¡sitrazada la linea

conforme á la primera resolucion, la Colonia

quedaba enterritorioportugues ó español?

Con respectoá la primera duda,sostenian los

portugueses que ningun punto de las islas de

CaboVerde debia comprenderse: porque en el

tratado deTordesillas se pactó, que la linea de

bia tirarse 370leguas al Ode ellasylas Azores,

que son mas occidentales: por lo que de ninguna

de ellas debía arrancar.  

Con respectoá la segunda duda negaban á los

españoles el derecho de elejir el centro de lasis

las de Cabo Verde, que pretendian;fundándose

en que de cualquiera de ellas deberia arrancarse

la línea, atendida la espresion quilibet, relativa,

de la bula de Alejandro, que hizola donacion en

favor de los españoles, que nofuó alterada por el

tratado deTordesillas,sino en cuanto al número

de leguas.

Mas, decualquier modo,decian los comisarios

portugueses, quedaba la Colonia en territorio

portugues. Para esto se apoyaban en la carta

:
de grados iguales, delineada por Juan 

erreira de Alboroz, quefué destinadoen 1679

á fundar la Colonia;y que la hizo con el objeto 

de hacer entender que les pertenecia.

Los comisarios de Castilla, fundados en el

tratado de Tordesillas que dice: “las embarca

«cionesiran á las islas de CaboVerde,y de ellas

«seguiran su derrota”sostenian que la coneesion

de las 270 leguas mas,sobre las cien de la bula,

era un acto de jenerosidad,que no alteraba la

esencia de la donacion;ypropusieron adoptar el

centro de las islas,tanto en lonjitud como en

latitud,para que quedaran de igual condicion

EspañzyPortugal.

No habiéndose encontrado en las conferencias

este punto de partida, quedó para decidir en de

finitiva;y asientan en su parecer que bien se

parta de de la isla de San Antonio, bien de la

de San Nicolas, elejida por los cosmógrafos es

pañoles, aunque mas al occidente del centro, de 

todos modos la Colonia quedaba en suelo perte

neciente á castellanos.

Este parecer lofundaban en las cartas esferi.

cas de los holandeses que les sirvieron deguia,

yá mas “atendidos los rumbos de las costas;

«situadas en el Rotero del Cosmografo mayor

«del Reino de Portugal LuisSerrano Pimentell,

«impresoypablicado en 1681 porsu hijoMa

«nuel Pimentell, Cosmografo mayor de aquel

«reino, que asistióá éste congreso, la Colonia

«del Sacramentoytodo el Rio de la Plata,sus

«islas y Cabo de Santa Maria, con muchas

«leguas de costa septentrional están dentro de

«la demarcacion de Castilla: tanto que la línea

tirada del paralelo de la isla deSan Nicolas sale

al Sud 1º40’mas oriental que la boca del Rio

Grande de San Pedro y 5º40'mas oriental 

que el Cabo de Santa Maria, es decir83 leguas 



distante deSanta Maria.Y sise miden las 370

leguas delpunto mas occidental de SanAntonio

- ll”

por la costa,sale al Oriente del Cabo de Santa

Maria, 70 leguas en la altura de 32º30’.

Discordes los comisarios jueces en 21 de ene

to de 1682, dieron cuenta los portugueses á su

principe y los españoles.ásu rey. En tal caso

por el tratado se habia de someterá resolucion

de)Sumo Pontífice, que debia declarar su sen

tencia dentro de un año. Al embajadorportu

gues residente en Roma se concedió licencia

para retirarse,y el principe rejente nombró en

diciembre de 1682ál)omingo Barreiro Leitao,

para litigar ante su santidad negocio tan im.

portante. Al mismo tiempo el embajador Sal

vador Taborda, residente en Paris,habiasolici

tado al Abad de Boriniparair deGomografoy

salió para Roma á principios de marzo de 1683;

en cuyo tiempo hallóya fenecido el año en que

debia sentenciar el Papa.

Quedó puesindecisa la cuestion sobre lejiti

midad:mas en América estaban vijentes las

condiciones del tratado.

restituida en 1683y los vecinos de BuenosAires

gozaban de las escepcionesy perogativas en el

La Colonia habia sido

detalladas hasta que se eelebró el tratadode 18.

dejunio de 1701,que fuératificado en España el

1°dejulio. El testo del art. 5ºes el siguiente."Y

«para conservar la firme amistad y alianza, que 

«se procura seguir en este tratado, y quitar to

«dos los motivos que pueden ser contrarios á

«este efecto,.S. M.C. cede y renuncia todoy

«cualquier derecho, que pueda tener en lastier

«rras, sobre que se hizo el tratado provisional

«entre ambas coronas á. los siete dias del mes

«de mayo de 1681, en que se halla situada la

«Colonia y uso de la cumpaña á la corona de

«Portugal, como al presente le tiene» 

Es pues de notar que al entregar en 1683

el Gobernadorde Buenos Aires l).Juan Garcia

Ros la Colonia del Sacramento á Duarte Fer

reira, segun lo estipulado en 1681, no se le dió

mnas jurisdiccion, que el alcance de tiro de cañon

que era el que dominaba en los seis meses que

ocupó Lobo aquel punto,y que no habiendo

ocurrido la Corte de Lisboa ála resolucion pon

tificia por la discondancia de los Comisarios, era

su accion cuasi desierta: por otra parte sus pro

cedimientos eran totalmente contrarios á lo es

tipulado en el artículo 4º del tratado de 1681

que decia. «No se podrá aumentar el número

«dejente que allí se restituya, en poca ó en

«mucha cantidad; ni se acrecentarán las armas,

«municiones, pertrechos de guerra; ní enviar

«mereaderias de ningun jémero á ella, durante

«la controversia y hasta quefuere determinada»

—pues como se ha dicho ya anteriormente ese

procederdió mérito á que el Gebernador de Bue

nosAires D. Manuel del Prado y Maldonado

facilitaraá los guaranies armasy cabos de tropa

para repelersus agresiones en 1702. Asi es que

el Marques de Grimaldi en su respuesta al Mi

nistro PortuguesSouza Continho páj. 36 dice

que «por los procedimientos de la corte de Lis

«boafué nulo en su mismo orijeu;ypor tal le

«dieronytuvieron desde luego, los dos princi

pes contrayentes.». , , , , ,

Por lo espuesto se vendrá en conocimiento

que la soberania de Portugal en la Colonia en

la estension del alcance de cañon que atribuye

el Sr.Moussyfuécedida por el tratado de 1701,

no tuvo efecto. Veamos ahora si el Tratado de

Utrechdel 6 de febrero. de 1715 la confirmó., 

En el interes, pues, de recuperar la Corte de

Lisboa la Colonia del Sacramento hizo valer,

como se haindicado antes, en el Congreso de

Utrechsu pretension, teniendo en vista que las

otras potencias europeos, algo correjidas de su,

ambicion, pretendian terminár sus rivalidades.

Por parte de Españoles y Portugueses habia,

que allanar todas las que despues del Tratado

de Tordecillasycon ocasion de la fundacion des,

la Colonia del Sacramento en 1679 habian pur,

esto en ruptura la paz, que ambas coronas habi-,

an celebrado en Lisboa el 18 de febrero de1668.

No queriéndo pues ser creidos, bajo nuestra

palabra sola, en éste negocio que bien visto no

er» sino la ejecucion deltratado de 1681 que

prescribia la retrocesion de la Colonia, en depo

sito, hasta que se resolviese á quien pertenecia,

pero que efectivamente aunque de un modo ta

cito, ésta declaracion la envuelve el art. 7º de

la convencion de Utrech, nos ha parecndo opor

tuno trascribir aqui lo que se halla en la Histo

ria de los Tratados de paz, escrita por Koch y

refundida y aumentada porSchoell pajina 222.

Las condiciones de este tratadofueron en jene.

»ral ventajosas á. Portugal. En ellas se estipula

»ba reciprocamente por el art.5º todo lo que ,

» estubo pendiente durante la guerra; de suerte,

» que los limites de las dos monarquias queda-,

»ban en el mismo estado, que estaban antes:

» por el art. 6º el Rey de España cedia á los

» portugueses elterritorio de la Colonia del Sa

» eramento &a. Asi es que la ejecucion del tra

»tado de 1681 se reservó para el art.7º de ofre

» cer al Rey de Portugal, en el espacie de 18

»neses,un equivalente, el que siendo aceptado

» la Colonia del Sacramento seria incorporada

»á,España. Por el art. 13 a paz arreglada en

» Lisboa entre las dos coronas el 13 de Febrero

» de 1668 es renovada, y particularmente el

» Art.8º de este tratado, que ordenaba la devo- 

lucion de los bienes confiscados. Por el art, 21

»los individuos de las dos coronas, en caso de

»ruptura,tenian seis meses para poner en segu

»ridad sus intereses.» 

Mas en el mismo autorpájina 398 se lee lo

siguiente.—«Asifué que la política alianó una 

» diferencia, que no hubiera podido decidirse por

» derecho. Este allanamientoparece que ha estado

»demostrado por las observaciones mas exactas.

»que la línea de demarcacion, adoptada por el

»tratado de Tordesillas, debia pasarpor el orien

»te de S. Pablo, en el Brasil, y de la villa del

» Pará en la Guayana portuguesa ; y que estas 

» dos villas importantes debian quedar adjudi

»cadas a la España, "
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Entre tanto los comisarios españolesyportu

gueses habian sulido, y á mediado del año de

l750empezaron sus trubajos de demarcacion

cerca de la laguna de los Patos.

Memoria citada $IVpáj. 14 linea 13.

El tratado de límites de 1750 ajustado en

Madrid el 13 de eneropor los plenipotenciarios

D. JoséCarbajal y Lancaster y D. Tomas da

Silva Telles,era acompañado de otros dos firma-.

dospor los unismos plenipotenciarios el 17 de

enero de 1751 sobre próroga de término de las

entregas átodo el año de 1751 y sobre la inte

lijencia de las cartas jeográficas, que debian ser

vir de gobierno á los comisarios, que habian de

demarcar los límites: Estos fueron ratificados

por el reifidelisimo en 12 de febrero del inisuno,

año de 1751 y por el rei católico el, B8 de abril

(1). Ya entrado el año de 1752 ancló en el sur

jidero de BuenosAires la fragata Jason, en que 

venia el marques de Valdelirios (2) destinado

por el rei de España á lacer la línea de demar.

cacion. El 25 de agosto de 1752.á la unay

media de la tarde llegó á la inmediacion del

eerro de Navarro el jeneral Gomez Freire de

Andrade, comisario nombrado porS.M. F. para

la misma operacion, de acuerdo con el marques

de Valdelirios, quien llegóá la costa de Casti

los el 29 de agosto á las ocho de la noche,yno

se plantó el primer mojon de arranque de de

marcacion hasta el 12 de octubre de 1752 se.

gun consta del diario de demarcacion. Es pues

visto que en esta parte la memoria anticipa los

hechos é introduce un desórden mui notable en

el órden cronolojico de los sucesos.

S.º

Habian llegado ya al fuertesito portugues

de Sta. Tecla sobre la frontera de las Misio

ues orientales, cuando el caciqueJosé Tirayu,

apellidudo Sepé, teniente real del pueblo de

San Miguel, se apersono repentinamente á ellos,

4 la cabeza de una tropa de guaranies, cuyo

número iba aumentando á cada instante

Memoria citada $ IVpáj. 14 lín. 17.

Si el señor Martin de Moussy hubieraleido el

sayo histórico del Dean D. Gregorio Funes
º cuando menos la historia del territorio Orien.

tal del Uruguay, no hubiera sentado el absurdo,

de que Sta.Tecla era un fuertesillo
portugues.

Vamos, pues, á copiar lo que el autor de"esta

impugnacion escribió en el 3er. lib. de la IIisto.

lia del territorio Oriental del Uruguay cap. xin"

Páj.265. «La esperiencia de los males, que oca

"sionaban los ladrones, que por todas partes

arreaban los ganados vacuno y caballa. per

tenecientes á vasallos de España, tenia á Ver.

a sumamente disgustado. Por otra parte ha

»bian empleado los gobernadores de Duenos

Aires seis años en reclaunos dirigidos al gober
 

(1) Apéndice al libro III de la Historia del Ter.

ritorio Oriental notas 12y 13 pájinas ss y289.  

(2), Libro III capítulo VIde a Histori direr.
ritorio Oriental pájina 210,

I , "

»nador del Brasil sobre el desalojo de losterre

»tmos ocupados,y él hubia recibido varias órde.

»nes de la córte para exijir su cumplimiento,

» Estas consideraciones y otras de no menos

mbultoprecísaron a Vertizá pasar en persona

»á darles la debida ejecucion. Con este objeto

»apresta una fuerza para visitary reconocer por

» si el territorio;y en 7 de noviembro de 1773

» sale de Buenos Aires con mil catorce plazas de

su guarnicion, milicias de caballeria de Santa

»Féy de Corrientes,

«Coutinua su marcha linsta Santa Tecla, an

»tigua estancia de San Miguel, poblada de

»500,009 cabezas deganado en tiempo de los

»jesuitas. Su absoluta devastacion le puso á

»la vista los estragos que habian causado los

» portugueces. Vertiz mandó levantar aqui un

»fuerte, con elque se pretendia estirpar el mal

» en su raiz, y

Aqui agregaremos, que el encargado de cons

truir éstefuertesillo de Sta.Tecla,fué el coro

nel de injenieros D. Bernarío Lecoq, pues, he

ros visto entre sus papeles, que nos franqueó,

el año de 1884,para leersu entenado DSilves-,

tre Blanco, el planoy correspondencia. que nos,

ratificaron la idea de que efectivamente fué

construido el año de 1774—El Sr. Lecoq, era

uno de los injenieros. destinados á la demarca-,

cion de limites en 1750:

Sobre la segunda parte de éste periodo, que

impugnanos, indicaréinos que el apellido Tira-,

yu no es el que hemos leido en algunos escritos

antiguos, sitó Taragá,y que la tropa, que ile

vaba en estas circunstancias, nose aumentaba á.

cada instante, sino que eran 80 indios segun 

puede leerse en el
Diario de detnvrcacion.(8)

8º.

«Este contraste (la destruccion del fuerte de

Jesús Maria que tenian los portugueses en cons

“ruecion sobre el Rio Parte) escitó la desinteli-,

jencia entre anbas naciones. El jeneral portu-,

gues Gomez Freyre de Andrade se quejaba de 

noser auxiliado por los españoles: se decia que

elGobernador de Montevideo D.José de
Ando-,

niegui era enteranente á la devocion de los

Jesuitas.»

Memoria cit. $ IVpáj. 15 lin. 15.

E)"José de Andonaegui, comose ha dicho an

teriormente desde 1745 eragobernador de la pro

vincia del Rio de la Plata, con residencia en la

capital de Buenos Aires,y elgobernador de Mon

tevideo era desde el año de 1751, D.José Joa

quin de Viana. (4)

«Estas tropas (el ejercito hispano-lusitano en 

la 2° campaña guaranitica) invadieron las Mi

siones Orientales al principio de 1756y fueronn

á atacará los indios. Estos bajo el mando de

Nicolas Languirú, correjidor del pueblo de la
 

(3) Sota. Apéndice al lib.3º de la Historia_del_

territorio Oriental del Uruguay Nota 14páj 302
linea 30.

(4) Sota-Apéndiee al lib. 3º de la Historia del”

territorio Oriental del Uruguay. Nota: 11, páj.288.
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"Concepcion, se habian fortificado sobre la eolina

de Cayhaté, en las ínmediaciones del pueblo de

San Juan.»

Mem. cit.$ IV paj.15 lin. 24.

Entre estos dos periodos pasa inapercibido el

suceso mas remarcable, que fué acaso el funda

mento de la destruccion de lasfuerzas guaraníti

cas en Caybaté. El 16 de enero se habia incor

porado el ejército portugues al español en el

Campo Alegre; el 22 llegaron al campo de Ita

pé, donde porun espia de los indios,quetoma

ron los españoles se supo que el indioSepé se

hallaba fortificado con 400 hombres y4 piezas

de artilleria en la estancia de San Antonio.

El 6 de febrero se llallaba el ejército com

binado á la otra banda del Yaguarí. El 7se

encaminó al campo del Guacaray y el gober

nador Andonaegui pidió al jeneral Freyre,

150 hombres y uniendo á estos 300 de los es

pañoles,marchó elgobernador Viana hastapo

nerse á la vista de una partida de60á70hom

bres,que mandaba Sepé el que, en el encuentro

que tuvieron,ya alponerse el sol, quedó herido

y loultinó Viana de un pistoletazo. En me

dio del descontento, que produce la pérdida

del jefe, que encabeza un movimiento,y la ne

cesidad de repeleruna agresion tan injusta,so

reunieron los indios en la colina de Caybaté,

elijen á Nicolas Nangurú que asi se le llama en

el Diario de demarcacionpara que les conduzca

en el combate que se resolvíeron á dar allí

mismo, prefiriendo á la ignominia de pasar

a otro dominio, el que sus atrincheramientos

les sirvieran de sepultura,,..Es sin duda,Cay

baté elprimerpunto, donde despues de la cen

quista se plantó el arbol de la libertad, que no

fecunda,sino cuando se riega con sangre.. . .

Puede de aqui deducirse cuales serian sus atrin

cheramientosy es preciso convenirque la derro

ta de los alíados los hubiera cubierto de ignomi

nia. Mil setecientos inbeciles, sin armas sin

jefes ysin disciplina, precíso era que sucumbie

ran a 2500 hombres, asistidos de todo lo que

podia hacerlos respetables, la fuerza, la indus

tria y el poder.(o)

JLa inmensa forma adquirida por el trabajo

bien dirijido de las comunidadesindias fué en

realidad el principal motivo de las me lidas

adoptadas en 1707 contra lo compoña.

Memoria cit.$Vpáj. 17 lín. 24.

Observando que la fecha que en esta meno

ria se dá al estrañamiento de la Compañia de

Jesus pueda quizá atribuirse á error de impren

ta, es sin embargo importante rectificarlo. El

decreto de espulsion fué tirado el 27 de marzo

de 1767, siendo el22 de julio del mismo año,

el dia señalado para la sorpresa en las ciuda

desde Corrientes,Córdoba,Santa FéyMonte

video,yel 21 en Buenos Aires (e)

" (o) sota. Historia del territorio Oriental del

Uruguay, lib. 3.º cap. 7,páj.229. ,

Sota. Hist. cit. lib. 3.º cap. xII páj. 252

apendice notas 23y24.

11.

La órden sucumbió, en fin, en Europa,y su

espulsion de Portugal,fuè seguida de su cau

da en Franciay en España. El Portugal se

señaló particularmente por su encaruizamiento.

ADirijido el gabinete de Lisboa por Pombul, su

enemigopersonal, los desterró de Portugal y

de suscolonias al principio de 1759, sus bienes

fueron confiscados y los padres mandados al

Papa. Esprobable que la guerra de Misio

nes no dejó de tener su parte en estos actos de

odio y venganza.

Memoria cit.$Vpáj.22 lín. 1 á 6.

El Sr. Martin de Mousydice que es probable

que la guerra de Misiones no dejo de tener par

te en estos actos de odioyvenganza;y nosotros

que, observando, los mismos procedimientos

que en el reino de Portugal, se adoptaron en

España,y que desde 1750 parecia que esta ha

bia cedidoá las gracias de la infanta Da. Bar

bara de Portugal, siempre hemos juzgado en

éste negocio de un modo asertivo;por lo que

copiamos lo que en el cap. XIIdel lib 3º de la 

Historia del territorio Oriental del Uruguay

dijimos.  

Deteniendonos sobre las clausulas del decre

»tó, bien claro es que se les consideró capaces

» de sublevarse contra el monarca. Este es el

»resuitado de las profundas cicatrices, que de

»jaron abiertas en su reputacion los jesuitas

»por la oposicion racional é ilustrada que

hicieron al tratado de 1750 : pues aunque

» lograron verle abolido en 1761, sus enemigos

» no descuidaron llevar adelante su venganza

» Obsevese que, aun despues de su espatriaciono

»el ministro portugues, conde de Oyras, para

» encubrir la felonia de sugabinete ó disculpar

a el procedimiento de su tropas en el Rio Gran

»de, introduce la acriminacion de considerar á

»los jesuitas, subversivos alórdeny tranquilidad

» de las Monarquías inglesa y portuguesa, y

acaso complices en las desavenencias de los je

»fes de la fronteras de ambos dominios en Amé

» rica.

». El crédito,bien establecido,quetenian éstos

»regulares: la importancia de sus servicios, con

» que habían hecho dependiente de su existen

»cia la felicidad comun;su tino politico en la

» direccion de los negocios, fafama de sus rique

»zas,y el gran número de 150.000 neofiticos,

» que en las Misiones gozaban, bajo sus leyes,

la situacion mas feliz de la vida humana,

«eran consideraciones en el ánimo real y de

sus ministros para juzgar á este cuerpo de

«relijiosos, como un coloso, que se
iba crian

do, capaz de hacer estremecer la monarquía

nó cuando menos su dominio en América,

por las ideas liberales, que dejaron traslu

cir en la gran cuestion de limites. Varios artir

aculos de lasinstrueciones,y el aparato, con que

ase ordenaba su estrañamiento indican termi

nantemente, que el objetode ellas era precaver,

por la sorpresa, una revolucion, que se creia

inevitable. Por ellas se imponia la pena de
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aconsiderar como neto de rebelion el ro coope.

»ará la ejecucion de esta órden soberana, y

»aun las murmuraciones, quese hicieron de ella..

“No demanda la mejor idea de justicia un

»procedimiento, que nofué conforme á las vias

»legales; quefué obra de la violencia, y acaso

fuéhijo de la negra calumnia, de las intrigas

ssordas, los comolots inquíetos, las ligas secretas

las cabalas poderosas. Ellos, sin ser oidos, fue

"»ron sentenciados, por las causas reservadas ra

»el real ánimo. Eltemor desu influencia y de su

» poder, quedó desvanecido con la jeneral, y

»prontasumision,que entodas partes prestaroná

» los ejecutores de la resolucion soberana;y esto

»basta para su vindicacion. La esposicion fran

»ca de sus riquezasybienes, que posein, justi.

»fica su proceder,y muestra su conformidad en

el infortunio. Con el solo cambio de adminis

»tradores desaparecieron sus riquezas,y laAmé

»rica toda perdió en los jesuitas, la columna,de

ssus costumbresy el baluarte de la libertad.» ,

l2.

La conquista de las Misiones Orientales ha

biacostudo mui poca sangre, pero no hizo sino

acelerar la ruina de estos establecimientos de la

nnrjen izquierda del Uruguay, cuya destruc

ciom se completó en 1828, cuando la invasio

del jeneral oriental D. Fructuoso Rivera. Los

indios fueron despojados de la mayor parte de

sus ganados, robados por los vencedores, las

iglesias vieron desaparecersus alhojas mas pre.,

ciosas; y todos los desórdeues, consecuencia no

tural de la conquista, se cometieron en medio

de una poblacion hasta ahora tan pacifica.

Memoria citada$VIIpáj.27 lin. 35. ,

Por el tenor del texto que precede, el briga

dier orieutal don Fructuoso livera fué el que,

consumó la ruina de las misiones orientales. A

la verdad que este fue el resultado de su entra-,

da á las Misiones: pero es un deber sagrado

que deben llenar con escrupulosidad los histo–,

riadores, fijar las fechas, determinar las causas,

que influyen en ese resultado,y por no haberse

tenido este cuidado, el autor de esta refutaciou.

se ve en el compromiso de escribir poco meno»,

que una historia de esa campaña y presentar,

cépias de documentos que ya están colocados.

en la obra de cuadros históricos sobre la cues

tion de limites, que espera se pueda publicar en

breve.-  
a  

Se omitirá decir aquí, porque no es del caso,

como, ni porque razon aparece el general Rive-,

ra sobre las Misiones.
 

«El general Rivera al auanecer del dia 21

•de abril de 1828 se hallaba sobre el paso del,

•icuy, que en la parte opuesta, era guarda

•do por setenta brasilerosá las órdenes de un

•comandante Pintos, segun noticias que tuvo

•por un soldado desertor de esta guardía, que

se le habia presentado al llegar al pueblo anti

•guo de Nanduy. Aunque el Ibicuy es cau

daloso, dispuso Rivera que el capitan don Fe

lipe Gaballero con treinta hombres de su man-,

do lo vadeará nado, y batiera á la fuerza

»enemiga. La operacion se practicó, do

en seguida la demas fuerza, con lo que en pas:

»nos de una hora fué tonado el puesto, quedan

do muerto Pintosy mas de 25 á80 hombres.

«Un terror pánico se apoderó del gobernador

yfuerzas, queguarnecian la provincia de,

siones;y unas de mil hombres, que eran es

, estaban en movimiento asi como toda la po

, blacion el 28 de abril. Hasta este da la fuér

»za del general Rvera noestaba clasificadabjo

» denomiuacion alguna en las órdenes que
ha

ia

ndado» ,  

«El jemeral Rivera,aprovechandolos momen

stos siguió con rapidez el 24 sus marchas, en
direccion á la sierra de San Martin, destinando

salgunos oficiales espertos, que á la parle lle

var órdenes de hacèr regresar las familias á sus

hogares,sin permitir el mas pequeño desliz,

hicieran entender,que las fuerzas desu mando

eran solo la vanguardia del ejército del Norte.

. Asi es que imponiendo al enemigo, como que

huia lleno de espanto por su repentina” spri

cion yfeliz éxito en el Ibicuy,se hacia fran

»quear el paso a la ocupacion de las Misiones,

deslumbrando,á la vez á los mismos que le

perseguian. El ayulante D. José Augusto Po:

zolo fué comisionado,para poner en unanos del

coronel Alencaster, gobernador
de la provincia

, unas comunicaciones: pero éste, habiendose

, uesto en fuga con 800hombres y2 piezas de

artilleria,fué seguido ochodias hasta el pueblo

, de San Francisco, sin poderle dar alcance;

para alijerar su escape, dejó en el transito su
artillerí, sus hombres, sus caballosysu baga

»je, sin que le hubiera quedado mas que nueve

hombres, con los cuales aalvó. El capitan Ri

vera, comisionado á operar con una partida

pequeña habia logrado entretener
*:persuadirla á entregarse. El capitan D. Manu

Ilesias con el baqueano mayor Maidanayuna

, partida, que fué destinada a sorprender una

,guardia, no fue tan afortuado: pues,
habién

dole sentido,tuvo de pérdida en el choque al

referidobaqueano. Mas el jeneral Rivera, que

perseguia la mayorfuerza, logró hacerla rén

dir, sin una sola gota de sangre; y permane:

ció en San Francisco hasta el último de abril.

«Al dia siguiente no habia"
en toda

la provincia: las fuerzas que se habian rendi.

.do, fueron licenciadas,y el jeneral Rivera mar

chó a formar su campamento en Illaum para

.organizar alli el ejército, con que mas adelan

, te debia operar, dando inmediatamenteparte

átodas las autoridades pátrias.

En tales circunstancias llegó de BuenosAires

«el comandante Pozolo, que habia sido bien

«recibido del gobierno,y del cualfué encargado

«para la conduccion de armamento,

«&a,que se mandaron para
:*:

Manuel

• • •, • •, •,• • •• • • • • • • • • • • • • 

«el que tambien fué destinado en elase

Mayor, el Sr, coronel D.

«Escalada, que fué

::
de 1 de gosto. Bien pronto esta cuerda
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ejército tomó un aspecto imponente,ypróximo

«ya apónerse en marcha á desenvolver el plan

«combinado, llegó de luenos Aires el Sr.jene

«ral D. Hilarion de la Quintanr, con la noticia

«de haberse ajustado cn la corte de RioJaneiro

«el27 de agosto los preliminares de paz entre la

«República Ajentina y el imperio del Brasil..

, , , , , e • " " " - " • •"• • • • •• • • • • y • • • •

“Esta convencion, que fué puesta en manos

del jeneral Rivera en noviembro,por el jenaral

«Quintana, frustró el plan de ataque que habia

«combinado:pues, debicndo evacuar las Misio

«nes en el corto espacio de 84dias, los compro

«misos de los indíjenas constituian al ejército

del Norte en el caso de prestarles proteccion:

«pues que la República Arjentina no podia pres.

«cindir de llenar lo pactado en laConvencion de

«Paz. En tal alternativa, los indijenas,para de

«jará salvo la revindicacior de sus derechos

«para con el imperio, al abandonar sus pueblos,

«dirijieron al jeneral del ejército delNorte una

«solemne protesta, de la que bajo su firma se

«dignó el finado jeneral franquearmos cópia.”

ella se verá que la decadencia yruina de

las Misiones ytodos los desórdenes consecuencía

natural de la conquista son debidosá los por.

tuguesesyque sus sentidas quejas no debe la

posteridad olvidar.

«Exmo.Sr.jeneral del Ejército del Norte.

«Siveinte años de una opresion sin causa, nir

«medida, no autorizan al hombre, que nació

«libre, para huir de sus verdugos, nosotros

«sin duda hemos cometído un gran delito

«en abandonarla tierra de nuestros mayores,

«aquella en donde ellos reposau y nosotros

«nacinos, por trasladarnos á un pais, cuyo

«idioma apenas conocemos,cuyas leyes ignora

«mos y cuyo carácter no sabemos si habia

dejenerado en el trascurso del tiempo,y los

dimientos de una revolucion, que todo lo

«d

«Este paso es terrible: pero cuanto mas lo

«parezca, otro tanto recrecerá á los ojos de todo

: pensador, la idea de muestra desgracia,

«por que cuales aquel que se decide á perder

«una patria,que la naturaleza colmö de todos

«sus dones cual el que se resigna a dejar un

«elima benigno y una tierra" siempre pronta á.

«pagar con usura los sudores del trabajador...

«cual de nosotros, Exmo. Sr., que volveria la

espalda para siempre á esos bosques, que el

destandarte de la cruz" convirtió en templosy

«ciudades, sino sesintiera impelido de una cau

sa más fuerte qüe el grito de la naturaleza,y

sinspiraciones de la relijion
 

Pero no es preciso abandonarse á conjeturas.

Los hechos hablany V. Ellos tiene á la vista.
ue todavia" en 180º eran un

diöó del poder del Evanjelio,

iano las ha transitado

sús "ruinas amenazan

jército del Norte que

rsas misiones

nto gra

lado,

•examinaba los recintos de cada pueblo en le

•invasion; no se sucedan rapidamente el ason

«bro, la penay el odio á los autores de tanto

«estrago?....

«A! paso que los templos desnudos y aban

«donados á todas las injurias del tiempo descu

•bren la profanacion de nuestro santuario, las

•casas de nuestros opresores servidas de nuestros

«hijos,prueban bien que muestra libertad, como

•descendientes del Guarani reducido pero no

«conquistado, se ha convertido en una esclavi

•tud, la nasignominiosa:pues que ni el padre

«puede salvar su prole de la servidumbre do.

•mestica, ni la madrepreservarla de humillan

•tes castigos....Los niñosjimen bajo el azote

•de sus amos: los adultos perecen de fatiga y

«las virjenes,que el jesuita endiosabs, el portu

•gues las destina en edad prematurapara cebo:

«de una cansada lascavia."
-

«Asi la nacion envilecida ha perdido gradual

amerte el amor á la fanilia, la aplicacion ... al

«trabajo, el gusto á las artes;y de sus virtudes

«jeniales solo conserva una piedad, que apenas

«puede distinguirse de la supersticion mas

«absurla.

«Pero nosotros hablamos de una Nacion,

«cuando apenas ecsisten sus vestijios:porque la 

«misma codicia que devoró nuestros ganados,

«que dilapido nuestros cofres, que piló el oro

«de nuestros templos, que se apropió nuestras

«casas, ó las derribó para levantar las suyas;

«esa misma dispersando los pueblos,y depor

«tando la juventud á climas ardientes,óhacien

«dola servir en sus guerras,ó abrumandola en 

«tareas insoportables,estinguió la reproduccion;

«y en el corto espacio de veinte años destruyó

«euatro mil familias, que enriquecian yhacian 

«respetables ásus propios enemigos las Misiones

Orientales.  

«Una conducta tan desusada, tan cruel, tan 

«impia no se crea que ha sido el efecto de ca

suales estravios, a que están espuestos todos

«los gobiernos, y en especial aquellos, que tie

«nen una complècsion, óviciosa,ó corrompida.

«El Guarani y sus pueblos eran destruidos por

«que asilo habia decretado lapolitica;ypor que

«asi era preciso para que las ricas posesiones de

«los pueblos, sus ganadosyplantaciones i caye

«ran en manos del portugues;ysu vasallos de

«corados con diversos titulos entrasen ágozar,

«sin tenor de ser reconvenidos un dia por me

«sotros ó por la nacion, á que fueron arrancs

«dos en 1801.  

«Asi que el temor de este esterminio inevita

«ble,há'mucho tiempo que nos hácia pensar en 

«nuestra defensa ó nuestra evasion, pero reco

adanos tarde. Yá no haber enviado la Provi

dencia al ejército del Norte, hasta los vestijios 

«del imperio guaranítico habrian desaparecida

«mui pronto, como los sembrados despues de

 

«una inundacion repentina.

«El ejército del Norte nos ha salvado. Su

«presencia, su conductay su lenguaje renovaron 

en nosotros la memoria de aquellos dias,en que

—=-= ___ ---
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nuestros pueblosrespiraban la pazy el contan,

•to de un existir, nividido entre las provechosas

•fatigas de laindustriay las delicias del culto,

• Entonces, Exmo.Señor, el silencio que ahora

•espanta, era el bullicio de las sociedades acti

•vas,y la capital de los siete pueblos noera, no,

•ese monton de ruinas sombrias, que apenas ha

podido dar un asilo poco decente al Gobierno

de toda la Provincial. Entonces la desnudez

delindijena no alarmaba la honestidad: su

«semblante no descubria la humillacion: su

• vivir no era, en fin, el de unos miserables, que

•enfadan por la estupidez ó el desaliño,

«Los campos estaban poblados de haciendas,

*númerosas, y cubiertos de plantaciones, cuyos

• productos alimentaban los talleres,y el comer

•cio de las Misiones con todos los pueblos de

ambas orillas del Paraná. Entónces una mo

•ral severa alejaba los vicios de ente nosotros,

•y una piedad, bien entendida hacia de laRe

•ijion el movil de los regocijos públicos. Los

templos repetian diariamente los conciertos de

•nuestras músicas;y las festividades de nues

•tros Santos Patronos, eran dias igualmente

•marcados para eljóveny el anciano. Porque

•todos hallaban en ellas atractivos adecuados á

•su edad y sus pasiones. W. E. quiso hacer nevi

•vir estos dias venturosos: V.E. alcanzóá mas,

• porque W. E. llamó la Provincia de Misiones

•al goce de todos sus derechos: le dió una ne

•presentacion, en quefué reconocido elguaraní

•como el Señor delterreno que habita. V. E.

•nos reincorporóá la República Arjentina, á

nuestros mayores fué cedida á ningun poten

»tado estranjero, asi niguno pudo cederlo á.

otro por un derecho lejitimo: pues que éste.

suelo era poseido por nuestros mayores,y por

ellos, fué cultivado, á condicion únicamente

de creer en Jesu Cristoy reconocer la dinastia

de los reyes de Castilla.

«Declaranos que si. en virtud de este con

«trato, nuestros mayores depusieron las armas,

«siabandonaron los bosques; si abraron dije

«suita: si le siguieron, y sapostraron con él.

«ante la cruz del redentor del universo, esto no,

«fé, ni pudo ser, para que la España un dia

«los vendiera á su política, ó el Portugal los

«redujera á una condicion tan miserable como

«la del fricano, pero mas cruel, porque es

«mas injusta; mas dura, porque es mas infa-,

«Declaramos que, en fuerza de tales injus-,

«ticiasy defensa de nuestra propia earistencia,

«amenazada de un esterminio meditado,henos,

«resuelto trasladarnos al nuevo Estado Orien.

«tal, con aquella parte de nuestras propieda- .

«des que las circunstancias nos permiten es

«portary conducir, poniéndolo todo bajo la ,

«proteccion de V.E. ydel ejército de su man

«do, para que lo proteja, defienda y ampar,

«Masta ponerlo en salvo de todo riesgo.

«Yrespecto á que nuestra emigracion es un

«partido estremo adoptado en el único momen

«to de libertad que hemosgozado despues de

«nuestra esclavitud, sin tiempo ni medios para

«disponer de nuestras tierras, protestamos re

eclamar su valor toda vez que no sea posible .

«obtener su restitucion, como una propiedad ,

«usurpada á la antigua España, y á los pri-.

«mitivos señores del territorio de todas las mi

«siones del Uruguay.

«Declaramos que nnestro ánimo es unirnos 

«al Estado Oriental, conservando solo aque- ,

«llos privilejosy escenciones que fueren eonci- 

«liables con las mismas instituciones que el .

«mismo Estado adoptare para el gobierno y

• esos pueblos, es decir, de donde elJesuita par

•tió por la primeravez,para reconocer los bos

•ques impenetrables del Urugury, reunir sus

habitantes, civilizarlos,y reducirlos.

«Nosotros creimos que esta obra seriatan du

•rable comosu beneficenciay su justicia: pero

bien pronto V.E.mismo nos hizo entender

•que la República Arjentina no queria prote

ajernos, ó no podia sustentar muestra volunta

oria reincorporacion, sin faltará sus compromi

sos con elimperio del Brasil. ...En semejan «comun felicidad de sus habitantes, hasta tinto -

to conflicto todos los indijenas recobrando el eque,hacièndones justicia el Brasil, 6 recupe

•brio de sus antepasados notrepidaron en hacer «rada nuestra patria por otro arbitrio lejítino, .

el juramento que nosotros ahora repetimos y «podamos ocuparnos de su destino futuro,

deseamos quegraveW. E. en un monumento «siempre en union con los pueblos orientales.

humilde, como nuestra situacion, pero capaz «Declaramos que para estas deliberaciones ,

de pasará la posteridad mas remota, comoun «no han obrado en nosotros otros principioa .

testigo de las injusticias, que hemos sufrido, «que los espuestos, ni en ellas ha tenido otra ,

de los derechos que reclamamos,y de la reso «parte el ejèrcito del Norte que la de un ani-, .

»lucion, conque en pos deW. E.hemos mar ego, un protector conmovido de nuestros na-,

chadohasta las márjenes delIbicuhy,  «lesy ansioso de remediarlos.

“Nosotros, Ermo. Sr.cansadosde sufrir las «Que nosotros hemos dejado "nuestros pre

mujuciones del viejo Portugal,y del moderno blos espontáneamente, y marchado hasta agui, 

Brasil, declaramos, que no reconocemos en es sin masimpulso que nuestro deseo de hacer

»ta nacíon otra derechoque el de la fuerza para »noajusticia,ydar al mundouna pruebaincon

proporcionarse nuestro pais en 1801, para testable,de quejamásvoluntariamente hemos

depredarlo sucesivamente y convertirlo en una »renunciado á esa libertad que nosfuégaranti

mansion de esclavos, sacrificados á la co da por los reyes de Castilla, comoun derecho

dicia y á las obcenidades de su señor,  peouliar inaufrible de los aborijenes del nuer

• Declaramos que la propiedad del territorio vo mundo.

 

de Misiones,asi como nunca, por nosotros, ni Por último, Eamo Senor, haciendoante
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Cieloy la América
antera una protesta solem

ne contratedos y cualquiera actos, que dura

»tela esclavitud puedan haberse estorquido á la

imbecilidadóignorancia de nuestros compa

triotas para lejitimar la conquista de nuestro

suelo nativo,6ha espropiaciondo las riquezas,

»acumuladas por nuestra industria hasta 1801,

pedimos áv. E. que, sin pérdida de instantes,

se digne elevar esta nuestra súplica al gobierno

:
Oriental, que para promoverla en to

dos los sentidos se nos permita nombrar ajen

tes 6 apodorados, que investidos de la repre
»sentación c el parezcan ante aquella

autoridad, le prestea homenaje,y nos prescri

ban, segun sus mandatos la conducta que en

»adelante deban seguirlos siete pueblos de las

Misiones Orientalesy sus inscriptos.

«Campo de los siete pueblos en las márjenes

del Ibicuy, diciembre 18 de 1828.»

—Es conforme á la traduccion del orijimal,

que hice sacará los fines consiguientes por los

peritosan elidiona Guaranique lo subseri

ben.—Fructuoso Rivera.  

Mucho mas podria decirse para desvanecer

ese concepto equivocado, que puede formase at
leerla citada memoria del señor Martin da

Mousy pero considerando esto bastante, nos li

mitaremos á observar que esta protesta la elevó

el general Rivera al gobierno de la Repúblien

Oriental: que ella fué hecha cuando el mariscal
Sebastian Barreto Pereira Pintos eon un cuer

pode ejército se le aproximaba, para impedir

su retirada é interrumpir el tránsito;y que no

creyéndose con poder bastante para contenerle,

entó en relaciones de que resultó una conven

cion, quefirmó el 25 del mismo mes de diciem

bre de 1828.

Es por otra parte no llevar hilasionesa memo

riaen la narracion de hechos tan importantes,

cuando paj. 28 lin. 16 se lee que, cuando Rive

ra fue á las Misiones á hacer sa razzia ya que

daba mui poca cosa.  

Aun mas, paj.32 lin.41 se lee: «Es preciso,

«dice un autor brasilero, que ha escrito la his

«toria del rejimiento de Sunta Catlina, que  

«hizo lasguerras de esta época, es decir de 1817

«y1818, «es preciso volver mui atras en la his

«toria para encontrar ejemplos de órdenes se

«mantes. Los resultados de su ejecucion no

«podian dejar de er, como lofueron en realidad, 

«barbaros,inhumanos, impolíticos y anticristia

«nos. Laguerra, terrible de por sí, es uno de los

«mayores flajelos de la humanidad, aun cuando

«sea, algunas veces, necesaria. Pero invadir

«un territorio estranjero, asolar, saquear pueblos

«sin armas, reducirá cenizas templos y casas,

«obligará los habitantes á presenciar actos 

«horrososos, y despues trasportarlos por fuerza

«á otro pais,es propio de naciones bárbaras

«Es, sin embargo,lo quesucedió en las Misiones

«occidentales, por consecuencia de las órdenes

«del marques de Alegrete,gobernador ycapitan

jeneralde la capitania delRio Grande delSur.»

Resalta aun mas la inconsecuencia de ideas

con arreglo al punto, que se impugna, cuando

paj. 38, despues de designar al brigadier Fran

cisco de Chagas, como encargado de ejecutar

estas órdenes, dice lo siguiente:
 

Para quesejuzgue la conducta de Chagas,

hé aqui lo que el mismo escribia de SantoTomé

fecha 13 de febrero de 1817, al marques de

legrete.

“....Destruidosy saqueados los siete pueblos

«dela májen occidental del Uruguay,saquendo

«solamente los pueblos de Apóstoles,SanJosé,

«San Cárlos, dejando hostilizada y talada toda

«la campaña adyacente à los mismos pueblos

«por el espacio de cincuenta legaas,á mas de las

«80y mas, que
anduvo nuestra partida de Car-"

«valho para perseguir y derrotar á losinsujen

«tes, se sueóyse trajo, de esteotro lado del rio,

«cincuenta arrobas de plata, muchos y ricos or.

«naumentos, muchasybuenas campanas, tres mit"

«caballos, igual número de yeguas yun nillon

«ciento treintay mil reis plata.”
 

«En otro oficio (para daruna idea del con

pleto esterminio) a valuaba el número demuer

tos en tres nil ciento noventa;y el de prisione."

ros en ciento treinta. Sevé,continua la menonia"

«que la guerra que se hizo á estos pobres in *

«dios, tan cristianos como los portugueses,y”

«tal vez mes, era de esterminio. Sevanaglori

«ban de haberles tomado"einco cañones 1609

«fusiles, 1500 caballos &a.»

Siá esto se agrega, como dice la citada me

noria en seguida, que viendo Francia, dictador

del Paraguai. que los portugueses amenazaban *

las Misiones del Paraná, las hizo evacnary que *

nar se podrá atribuirá otros su completa rui

na que á los portugueses? ¿Yno fueron todos

estos hechos mui anteriores á la entrada del je

neral D. Fructuoso Rivera...La trasnmigracion

de los restos guaraniticos al Estado Oriental, no

fuésino obra de la necesidad,y el lleno de un

deber humanitario:prestar asilo al deevalido» 
-

-

l3, . . -

 

*Luego despues de la deposicion del virrey

«Uisneros, que habia sucedido al frances Liniers

«defensor de Buenos Aires en 1807, el poder

«ejecutivo cayó esclusivamente en manos de los 

«sud-americanos. Estos, naturalmente se apre

«suraron á buscar apoyos,y á escitar, todo el 

«pais á hacer causa comun con "Buenos Aires,

«que habia empezado el movimiento de emanci

«pacion. Con este fin,fuémandado unpequeño

«ejército al Paraguay, bajo las órdenes delje

«neral Belgrano. Se tenia la influencia de D.

«BernardoVelazco,gobernador español del Pa

«guay, y se queria incitar á los paraguayosá

«que lo depusiéseny se uniesen á Buenos Aires.

. . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . •••• • •• • • ···· •····

*La espedicion de Belgrano fué infructuosa;

«fué batido cerca del Tacuari,y despues en Pa

«raguari, hizo una capitulacion honrosa yvolvió

«á pasar el Paraná. Pero, nopor eso los para

«guayos conservaron al gobernador Velazco,

«que fué depuesto,ylos principales jefes decla

_. ---=— _
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s»aron su independencia de España.» 

Memor. cit. $vir páj.29,lin.3y28 &.

r" A la verdad, que mo nos parece lólico ésta

modo de discurrir: pues que Belgrano fuero al

Paraguay á escitar los ánimos, para hacer

causa comun con Buenos Aires, que habia em.

pezado el movimiento de emanicipacion; y que

aeponiendo al gobernador Velazco, los princi

pales jefes declararon su independencia de la

España, no parece que guarde consonancia con

estas aserciones la de que fuó infructuosa la

espedicion de Belgrano. Podria decirse, mas

bien, que el éxito de esta campaña sobrepujó á

las miras del gobernador provisorio, sin embargo

de que no fué feliz Belgrano en la batalla del

Tacuarí: pues que los paraguayos no solo de

pusieronáVelazco, sino posesionados de la idea

de emancipacion, entraron de lleno en ella

substrayéndosehasta de la concurrencia á hacer

participes á los demaspueblos del virreinato de

esa cooperacion;y queprevalidos desu situacion

topografica, de la clase de poblacion que conte

nia, y del poder, que les daba su carácter.

.nacional,entraron en el aislamiento, cuyo eco se

repitió, en la Banda Oriental, Mendoza,San

Juan, Córdova y Santa Fé....error, en que

incarrieron éstos pueblos,que no puede menos,

que deplorarse profundamente. Error, que abrió

la puertaá la idea de federacion: pero federa

cion sin pacto entre los federados! ¿podia ser

otra cosa que el cimiento de la anarquia que

nos ha devorado.«Los pueblos, que asi se

separaban de la asociacion de las Provincias

• Unidas,verdad es que obraban, haciéndo lo

sque querian, en conformidad con los derechos

de su natural libertad;mas no observaban,que

«se desviaban de los intereses de la comunidad,

*á que pertenecian; que paralizaban la accion

«de la revolucion contra sus enemigos,y que

«obraban en sentido contrario á la libertad civil

•á que aspiraban. No tenian en vista, que

«habia provincias que confinaban con territo

wrios de dominacion estranjera: que estas tienen

*mas ocasion de guerrasydisputas;yque obliga

“das á sostenerlas no podian contar, con el au

*xilio de las otras, que no participantes inmedia

*tamente del mal,ó poco impuestas de su orí

*jen, no querrian concurrir ó lo harian, debil

*merte; que aparecerian entre los diversos Esta

*dos los celos, las rivalidades y la falta de

“concierto, escitándose la envidia de los menos

*favorecidos de industria, poblacion, ciencias,

“comercioy artes, contra los que las poseyeran:

se gritaria contra su preponderancia éin

«fluencia social; yse tomarias providencias odio

yrepresalias, que enjendrarían una guerra

civil: que necesidad tendria cada Estado

un cuerpo de ejército que le arruinaria;y desde

, “que un pueblo, por los peligrosde su localidad

se veria estrechado á sostenerlo para

«que no se atentase á su libertad: que si bien

empeno, rnojemeral, muchómas dificil

serià hallará mas para cada una de las provin
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«sias. En fin, que habria maguerras pues la

«guerra se hace cuando se puede ganar con ella,

«janías se halla mas oportunidad,qué cuando

son debiles los Estados, y se hallan dlterados

«y disgustados unos con otros, porque ento

«no pueden presentar una defensa respetabl
V). ,(

la impugnacion de este periodo de la

memoria del Sr. Moussy, insensiblemente nós

ha hecho descenderá una digresion, que debe

disimular la América entera, por creerla hoitan

necesaria, como útil hubiera sido en aquellos

tiempos, incrustar las conciencias de todos los

americanos con tales ideas. »

14.

Desde 1811 los habitantes de la Banda Orien
tal se habian sublevado contra los españoles.

Estos, dueños de Montevideo, lo habian conser

vado naturalmente, mientras que toda la cam

paña estaba en poder de los sublevados, 4
la

eza de los cuales se veia Artigas. Este volvia

del Paraguay, à donde habia seguido álbel

grano, á quien habia gustado
mucho su valor.»

Mem. cit. $VIII al fin de la páj29 yvuelta.

Nada hai en este periodo que pueda decirse

exacto.

"El 28 de febrero de 1811 D. Pedro Viera,

portugues,y D. Venancio Benavídez, sobre las

costas del arroyo de Ascensio, junisdicción
de

Mercedes,lanzaron el grito de libertad,yá este

pronuncianiento correspondieros— *

Ensan José–D.Juan Francisco Vazquez.

En Maldonadoy Minas—D. Manuel Fran

cisco Artigas (hermanodel jeneral D.José Ar

tigas) teniendo por colaboradores á D. Francis

co A. Bustamante, D. Pablo Perez,D. José

Machado y D. Paulino Pimienta,  

, Arroyo Grande—D. Baltazar "Bargas ysu

hermano D.Marcos, D.Manuely D. Bartolo

mé Quintetos. . . . ... , ..

Casupa ySanta Lucia-D. Manuel Artigas,

primo de los anteriores Artigas.

“ YiyNegro—D. Felix Rivera, hermano del

jeneral D. Fructuoso Rivera. .

Tacuarembó.—D. Baltazar Ojeda. . "

Belem–D, Julian Laguna y D. Manuel

Pintos Carnieyro... ... "."

a Lunarejo—D. Blas Basnaldo ....

CerroLargo—D.Francisco AntonioDelgado.

* Pantanosoy Miguelete—D. Fernando Otor

--.

Canelones—D.Tomas Garcia de Zuñigay

D.Ramon Marquez.
"."

" El 26 de abril D. Manuel Artigas,primo de

D. José, el que despues fuéjemeral, toma a

* San José;y marchando sobre él tropas de la

«plaza de Montevideo,le abandona por hallarse

herido: mas lo retoma D. Bartholomé Quin

«teros, haciéndo rendir 150 hombres con un

cañon de á18, otro de á 4 bajo atrinchera

miento. El 28 del mismo el comandante je
 .

(v) Sota. Obra imedita—cuadros históricos so

bría cuestion de limites, 2 parte, cuadro 4º



eneral de la frontera D. Joaquin Paz protesta

«la adhesion de suvecindario á la causa jeneral

«de las provincias. El2 de mayo
D. Manuel

«Artigas ocupa los pueblos de Maldonado y

«Minas. El día 5 sale de aqui D. Pedro Pablo

«Perez, por órden de D.Manuel Artigas á ocu

«par el castillo deSanta Teresa, lo que realizó,

«por sorpresa,D.José de Leon.

“«Una" emigracion considerable de personas

«distinguidas" se habia trasladado á, Buenos

«Aires y entre ellas los oficiales de ejército D.

«José Rondeauy D.JoséArtigas, (o) quienes

«despues de haber ofrecidosus respetos á la

«autoridad, regresaron condecorados con los

«grados de tenientes coroneles y encargados del

«mando de las tropas, que ya estaban en mar:

«cha,y debian ser engrosadas con los restos del

«ejército del Paraguay. (x)

Todo esto que dejamos setadoyalgoque mas

adelante diremos, consta en documentos autén

ticos, que hemos compulsadoy tenido á la vis

ta. Es por ello que nos ereemos
autorizados

para decir que el periodo queimpugnamos
nada

tiene de esacto.

I5.

Como los españoles se mantenían siempre

,en Montevideo,plaza mui bien fortificada en

,tonoes, Buenos Aires creyó
deber auxiliar, á

los patriotas de la Bunda Oriental. El gene

ral Alvearvinoá sitiar la plaza á fines de oto

no en 1813. Montevideo capituló al eabo de

, un sitio de atorce meses,en que la mayorpar

, te de los españoles, refujiados de la campaña

, habian perecido por el escorbuto.»

Memoria cit.3VIIIpáj.30 lín. 9

El 12 dejulio de 1810 se habian pronun

»ciado por la causa del gobierno de Buenos Air

res, los cuerpos de voluntarios del Rio de la

Plata y de infanteria lijera. Sus exijencias

fueron "desatendídas, y conducidos á Europa

presos sus jefes Murguiondo, Balbin, Otaegui

y otras personas de respeto.·········

, Cuanto mas empeño hacian los españoles por

estinguir el gérmen revolucionario, mas se
di

,lataba. Los pueblos de la campaña se con

vulsionaron áprincipios de 1811; y sacudien

do elyugo que los oprimia, ocurrieron luego

áponérse bajo las órdenes del gobierno de las

provincias unidas.

Elgobierno de las provincias,como se
ha di

, cho anteriormente,habia destinadoá don José

Rondeauydon José Artigaa, para que organi

zaran la fuerza. «El 11 de mayo ya estaba

, D.José Artigas, al mando de las orientalesy

... la fuerza total, con los auxiliares que de pronto

(o) D. José Rondeau, habiavenidorecien de Eu

ropa, adonde
habia estado

sirviendo desde
que

lo

onaron prisionero los ingleses en Montevideo en

180,y D. José Artigas, cuando el pronunciamien

o de estaba en la Colonia sirviendo á los

españoles à las órdenes del brigadier D.José Maris

de Muesas.
 

" = •

(*) sota. obra inedita sobre cuestion de límites

2 a parte cap. 1º.

«El 12 habia concentrado Artigas estas fuer

»habia enviado aquel gobierno, era la que cons

»ta de la siguiente relacion.s . , ,

En Maldonadoy Minas á cargo de D.  

Manuel Artigas, con sus avanzadoshas

tal?ando • es • e • •s se a es es se 300

Desde Canelon a)Colorado, al mando del

capitan D. Baltazar Bargas......... 60

Sobre las Piedras al mando de D. Anto.

nio Perez  ··········....... 200

Sobre la estancia del rei,inmediacion del

cerro de Montevideo, para quitar los

ganadosá la plaza, D. Fernando Otor

guez-•• •···············«..... . . 50

Sobre Santa Lucía en el campamento,á

la banda del Sur, los Patricios de Bue

nos Aires con dos piezas de artillería

de á2.·····················.... 423

Total de plazas.... 1033

»zas sobre el Canelon, mientras que las de Ve

»nancio Bonavides debian marchar sobre la Co

»lonia, para ponerla en estado de sítio. Los es

»pañoles que observaban estos movimientos, no

descuidaban los medios de haceruna resisten

ncia. Vigodet habia marchado á la Colonia,de

»jando encargado del mando de la plaza de

»Montevideo,interinamente, al brigadier D.Josè

» María de Muesas,quien destacó el 16 álas Pie

sdras,bajo las órdenes del capitan de fragata D.

»José Posadas, una division de 1,230 indivi-.

»duos de las tresarmas, con dos obues de á 82

»ytres cañones de á 4,con el ánimo de parali

»zarla incorporacion;y que haciendo el acopio

»de viveres para la plaza, protejiera la retirada

de sus adictos. El 18á las ll se dió principio

»á la batalla en las Piedras, que terminó al po

»nerse el sol: consistiendo la perdida de los es

»pañoles en su artillería, 97 muertos, 61 heri

»dos,482 prisioneros, en que eran inclusos su

jefey22 oficiales mas, cuando la de los Pa

»triotas fué de 11 muertosy28 heridos.» (1)

«Benavides que, el 15, habia ocupado el Co

»lla, tambien puso el sítio á la Colonia el mismo

»dia, en que era batida la fuerza de Posadas en

»las Piedras;y estos repetidos contrastes obli

»garon áVigodetá abandonar la Colonia el

27:dejando clavadas dos piezas de á 18y2

deá 12, reembarcándose en26buques con di

»reccion á Montevideo. Benavides la ocupó en

»tonces con 984plazas,quehabia traido de Mer

»cedes.

En pos del suceso delas Piedras, Artigas tras

ladó su campamento al Cerrito de Montevideo

(que despues se denominó de la Victoria) el 21

demayo; yeljeneral D.José Rondeau, habiendo

tenido el parte de la toma de Santa Teresa, pm

soá Montevideo en estado de sitio. Artigas fué

elevado ála clase de coronel, remitièndole la

-=

(1) Ypodria hacer esto Artigas estando con

Belgrano en la retirada del ejército del Paraguay,

águien habiayustado mucho su valor
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juntagubernativa una espada de honor que el

capitan de puerto D.Martin Tompson le habia

presentado para que se le remitiera en testimo

niode su particular reconocimiento por la parte

principal, que tuvo en la accion gloriosa de las
Piedras.

Queda pues demostrado hasta aquí cual fué

el ausilio que franqueó el gobiernó de Buenos

Aires al pronunciamento de libertad de los

orientales-Esto es, envió à sus patricios, su

entusiasta y escojida juventud.

Queda igualmente demostrada la época, en

que D.José Artigas vino de Buenos Airesy no

del Paraguayáponerse al frente de los patriotas

orientales, que lanzarou el grito de libertad.

Y no es menos cierto, que huboun sitio an

tes de la época que prefija la memoria del Sr.

Martin de Mossy;y analizando lo que ésta dice,

demostraremostambien su duracion,y la del que

se puso despues desvaneciendo no solo los falsos

conceptos que envuelve, sino que efectivamente

aunqne se ajustó capitulacion, la plaza fué de

clarada por el jeneral Alvar que habia sido to

mada4 discrecion por causas mui poderosas.

«El reves que sufrió el 20dejunio en Guaqui

el ejército de las provincias, en los confines

del vireynato á la inmediacion del Desagua

»dero, inspiró confianza álos sitiados de Monte

video, asi comodió aliento al gobierno del Bra

»sil para atizar la guerra quehacian los españoles

de Montevideo.A mediadosdejulio los buques

deguerra de éstaplazabombardeabanáBuenos

Aires, bajo las ordenes de D.Juan Anjel Michi

lena, mientras Vigodetproclamaba los ausilios

detropasy viveres, que le brindaban D.Juan

»VIde Portugaly su esposa Da. Carlota Joa

»quina de Borbon, quien le envió cantidad cre

ncida de sus alhajas,por no tener suficiente di

»nero disponible,y aun una imprenta para la

»hucha periodica. Apurados los españoles por

«las fuerzas de los Patriotas, imploraron de

S.M. F. el ausilio armado;y no escusó fran

»quearlo hasta el número de 4000 hombres,

nque penetraron al territorio de Montevideo,

bajo elpretesto de aliados,deS.M.C. al man

ndo del jeneral D. Diego de Souza. El vecinda

»rio oriental se replegó á San José;y se tocó

»bien de cerca que mas de dos millones de ani

»males vacunos,y mas de siete cinentos mil ca

»ballares, setrasportaron á la otra parte del

Yaguaron;fomentando asi la riqueza de Pelo

»tasy Rio GrandedeSan Pedro. En este cam

»bio deinfluencia se envolvió el de las riquezas,

trasplantando de Montevídeoá Rio Grande los

saladeros.

La revolucion del Paraguay era de aisla

mientoyde restriccion de facultades al gobier

no jeneral, que erijieron las provincias de la

Union-Queria ser confederada y exijia la

abolicion de los impuestos sobre la yerbay el

stabaco-Queria gobernarse, no solo, por si

misma,sino que todas las deliberaciones, que

»emanaran del congreso jeneral, se sometieran

al particular de su provincia para la aproba

cion—y en fin suspendia la remision de sus

diputados, hasta que el congreso jeneral estu

»viera establecido.

Tales proposiciones, que envolvian el desvio

de la concentracion de las Provincias,para dar

direccion á la guerra, halló proselitos en San

»José. Se discutia aquí el deslinde de jurisdic

»cion entre el gobierno y el pueblo, entre la

»nacion ysu dogma. En San Josése gritóinde

»pendencia;y su eco se repetió en Mendoaa,

SaltayTucuman,como se ha dicho anterior

mente.

«El Gobierno Provisorio de las Provincias,

«no estaba en el derecho de sancionar su des

«membracion. Era esta una exijencia, cuya re

«solucion libraba al CongresoGeneral y quería,

«tan solo reunir por la opinion á los pueblos;

«ypor el estado de la guerra, concentrando los

«elémentos de reaccion llevada de nuevo hasta

«los confines del Vireinatode la Plata, cuyo go

«bierno representaba en nombrede Fernando VII

«La derrota del Desaguadero habia produci

«do los desastres de Cochabambay Humahua

«ca. Desde Jujuí descendia victorioso el ejérci

«to realista hácia el Tucuman: elportugues gol

«peaba las puertas de S. José, pues se hallaba

«en la calera de D.Tomas Garcia, 16 leguas de

«Montevideo. En estas circunstancias el Gobier

«no de las Provincias reiteraba sus órdenes de

«retirada hasta la capital á los restos del ejérci

cto del Perú con la emigracion que le seguía;

«y al ejèrcito de la Banda Oriental que asedia

á Montevideo en mérito de un tratado que

«se habia ajustado con el Virey D. Francisco

«X. Elio el21 y ratificado el 23 de octubre de

«1811. (1)  

Este es el sitio que se denomina de los once

meses ó primer sitio pues hasta la rendicion de

la plaza de Montevideo en 1814 hubo otro, que

se denominaba el sitiogrande de22 meses,que

tambien puso el jeneral D. José Rondeau el

20 de octubre de 1812por órden deljeneral en

jefe del ejército de las Provincias Unidas D.

Manuel de Sarratea, que lo destinó con una li

jera columna de mil hombres desde el Arroyo

Si pues Rondeau puso un segundo sitio, y

ermaneció comojeneral del ejército sitiador,

el 16 de mayo, que llegó el jeneral D.

Carlos M. de Alvear á las 8 de la noche con

nuevos refuerzos, como es evidente: siel23 de

junio de 1814tomó la plaza el jeneral Alvear,

no es exacto el aserto de que eljeneral Alvear

vino á sitiar la plaza áfines de otoño de 1813

ymenos cierto es que estuviera Alvear sitiando

catorce meseo a Montevideo. "  

«Se acordaron efectivamente los preliminares

«de una capitulacion honrosa: pero, no siendo

«ratificados, cualquiera de las dos partes con

«tratantes quedaba "espédita para renovar la

«agresion. El jeneral Alvear, aprovechando la

(1) Sota. Obrainedita sobre cuestion de límites,

2°parte, cuadro 1º



*ocasion ocupó el Cerro el22 y entróá la pla

*za el23, corriendo el riesgo deser sorprendido,

*bajo la confianzay credulidad de la Conven

*cionmas, haciéndose dueño de ella, declaró

*ser tomada á discresion (1)

 

Poco despues del triunfo empezaron las que

rellas entre los vencedores. Artigas no quiso

someterse algebierno de Buenos Aires y pro

clamóla antónomia de

«que se hizo nombrar gobernador. El director

supremio D. Gervacio Posadas, furioso, lo

“declara fuera de la lei. Artigas contesta por

«hostilidades directas contra Buenos Aires, y la

*guerra civil se enciende»,

... Mem. cit.$VIII lin. 15.

El Sr. Martin de Moussy dice que poco despues

de la toma de la plaza de Montevideo que fué el

º3 dejunio de 1814, empezaron lasquerellas

entre los vencedores: vamos primeramente á des

vanecer este error; pues que tres años antes

tuvieron su orijen enépoca demasiado alarman.

te que comprometia la suertejeneral de todas

* Cuando elgobierno de las provincias ajustò

y ratificó el tratado de octubre de 1811 con el

virrei D. Francisco X, Elio huboya disidencia

de parte de D. José Artigas, En la retirada,

*que emprendió el jeneral Rondeau hasta el

Sauce dondese embarcaron las tropas delinea

de Buenos Aires, el coronel D. José Artigas se

«mostró mal avenido con ese armisticio; y aun

«que emprendiótambien suretirada, arrastrando

«trassi todas las familias de los orientales

«hacia el Nortey los portugueses en su obser

«vacion, se situó en el Ayuí, mas arriba del

«Salto, haciéndo pasar las familias á la par

«te occidental d
Oponiase á este

«tratado, en el que, el gobierno de las pro

«vincias,pesando los intereses jenerales del Es

«tado,tenia en vista lo funesto que siempre ha

«sido la intervencionestranjera en las diferencias

«domesticasyloqueesmas,que elgobiernodelos

«españoles deMontevideo, que habia llamado á

«los portugueses en su auxilio, debia hacerlos

«salir; asi como hacer suspender las marchas de

«Goyeneche, que engreido de sus victorías,im

«ponia la leiá las
provincias del interior."Ar

o «tigasse detuvo sobre, el Salto del Uruguay

«contra lo pactado,porque sostenia que los por

«tugueses pretendian fijar sus fronterás en este

«rio. En apoyo de esta idea tenia el hecho de

«haberse internadounapartida portugnesa has

«ta elpaso de Yapeyú, en Rio Negro, dondo

«fué batida por los orientales, al mando de Bal.

«tazar Ojeda, tomando prisionero y herido a

«Bentos Manuel Rivero, que la mandaba: mas

otra, que se dirijióá
habia destro.

«zado la del capitan Bicu de Puerto

«Alegre, que pereció en su defensa, con casi

«todos los orientales que les seguian"Por otra

d

 

(1)Sota. Obra inedita sobre cuestion de lími

2°parte, euadro2º
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parte, las proclamas del jeneral D.Diego de

«Souza,sibien prometidal vecindario el res.

«peto de suspropiedades, ellas terminantemen

«te decian que“su objeto era destruirá. Arti

«gasy demas caudillos que loseguian.”

«A principios de noviembre habia realizado

«el jeneralportugués el paso del Yaguaron,por

«el vado de Melo, campando en el Cerro Largo

2800 hombres, quo traia á sus inmediatas ór

«denes. Atravesando el rio Cebollati por el

«vado de la Cruz, hizo sus marchas hasta San

«Miguely Santa Teresa en el Istmo;y de allí

«pasóá establecer su cuartel.jeneral en Maldo

«nado. Al mismo tiempo otra columnaportu

«guesa se habia situado en Mandisovi, frontera

de Entre Rios. Para deselojarla en represa

«lia de los agravios que habian hecho los por

«tugueses en el Salto, Gualeguay,Arroyo dela

"«china y Belen, destacó Artigas al comandante

de Curuzucuatiá, D. José Ignacio Aguire,á

principio de diciembre,y el 18 hizomarchar 

«sobre Belen una divísion de 500 orientalesy

«400indios al mando del capitan de bla den

«gues D.Manuel Pintos Carneiro, en cuyasin

destrozó 300 portugueses á las

«órdenes del
Mannel de los San

etos Pedrozo.«(1) en y

Como desde estetiempo arranea la divergen

“cia de opíniones deD.JoséArtigas, preciso es

no olvidar las causas que las determinaron, ya

por parte de las pretensiones de los portugeses,

*ya por los complots de los españoles, que los

habían traido,ya por las exijencias de6000per

*sonas entre soldadosy familiasde la campaña,

que lo seguian: ya en fin porque estos últimos

triunfos que hábia obtenido sobre losportugue

ses, le
hecho concebir la estensin de sus

compromisos, comopodriahocerse constar, ya

por la estensa nota que dirijióArtigas desde el

"Salto el24 de diciembre de 1811 al gobierno

provisional de las Provincias Unidas; ya por el

este gobierno confecha1ºde enerode 1812

irigió al capítan general D, Gaspar Vigodetá

por la contestacion quo dióVgodet el6 del mes.

"ya por la replica, que le hizo el gobierno pravisio

*nal el15 de eneroya por la proclama que diririjió

Vigodetálos Montevideanos el 16,ya por la

notafecha 20 del mismo mes, que el general

Vigodet dirigióá la JuntaGubernativa de Bue

"nos Aires,ya por el oficio del general portugues

D. Diego deSouzafecha2 deenero, ya por la

contestacion que se le dió el 19 de enero de

1812. se

El segundo periodo del párrafo, que impug–

namos, dice que Artigas no quiso someterse al

gobierno de Buenos Aires y proclamó la auto

nomia de la Banda Oriental, de que se hizo

nombrar gobernador.

«D. José Artigas que habia repasado el Uru.

guayá principios de este año (isla), seguido

de no pequeño número de familias, vino en

"»octubre á acamparen el Paso de la Arena de

 

(1) Sota Obra inédita sobre cuestion de limites.

2a parte cnndro 1 o.

  



� 
�«�S�a�n�t�a�L�n�c�i�a�.�A�u�m�e�n�t�a�d�a�s�s�u�s�f�u�e�r�z�a�s�c�o�n�l�o�s

�»�d�e�s�e�r�t�o�r�e�s�d�e�l�e�j�é�r�c�i�t�o�q�u�e�a�s�e�d�i�a�b�a�(�p�o�r�s�e
�»�g�u�n�d�a�v�e�z�)�á�M�o�n�t�e�v�i�d�e�o�,�y�l�o�s�q�u�e�s�e�h�a�l�l�a
�b�a�n�e�n�l�o�s �m�o�n�t�e�s�,�d�e�s�o�b�e�d�e�c�i�ó�y �c�o�n�t�r�a�r�i�ó

�»�a�b�i�e�r�t�a�m�e�n�t�e�l�a�s�d�i�s�p�o�s�i�c�i�o�n�e�s�d�e�l�g�e�n�e�r�a�l�e�n
�»�g�e�f�e�D�.�M�a�n�u�e�l�d�e�S�a�r�r�a�t�e�a�,�d�e�s�t�i�n�a�n�d�o�a�l�c�o
�»�m�a�n�d�a�n�t�e�D�.�F�r�u�c�t�u�o�s�o�R�i�v�e�r�a�p�a�r�a�q�u�e�,�c�o�n
�s�u�f�u�e�r�z�a�p�r�o�c�e�d�i�e�r�a�á�a�p�o�d�e�r�a�r�s�e�d�e�l�a�s �c�a�,

�»�b�a�l�l�a�d�a�s�d�e�l �e�j�é�r�c�i�t�o�s�i�t�i�a�d�o�r�.�F�a�l�t�o�d�e�e�s�t�e
�»�t�a�n�p�r�i�n�c�i�p�a�l�e�l�e�m�e�n�t�o�,�n�o�p�o�d�i�a�m�a�n�i�o�b�r�a�r�,
�»�n�i�s�o�b�r�e�l�o�s�o�r�i�e�n�t�a�l�e�s�q�u�e�t�e�n�i�a�á�l�a�e�s�p�a�l�d�a�n�i
�»�s�o�b�r�e�l�a�p�l�a�z�a�,�q�u�e�t�e�n�i�a�a�l �f�r�e�n�t�e�,�S�a�r�r�a�t�e�n
�»�t�u�v�o�q�u�e�a�b�a�n�d�o�n�a�r�e�l�m�a�n�d�o�y�s�a�l�i�r�d�e�l�t�e�r�r�i�.
�»�t�o�r�i�o�,�s�u�s�c�r�i�b�i�e�n�d�o�á�t�o�d�a�s�s�u�s�e�x�i�j�e�n�c�i�a�s�,�c�o�n
�»�t�a�l�q�u�e�s�e�e�l�i�j�i�e�r�a�n�r�e�p�r�e�s�e�n�t�a�n�t�e�s�d�e�l�p�u�e�b�l�o
�»�O�r�i�e�n�t�a�l�,�q�u�e�d�e�b�i�a�n�i�n�c�o�r�p�o�r�a�r�s�e�á�l�a �A�s�a�m
�»�b�l�e�a�J�e�n�e�r�a�l�d�e�l�a�s�"�P�r�o�v�i�n�c�i�a�s�U�n�i�d�a�s�.�L�o�s�h�o�m
�»�b�r�e�s�b�u�e�n�o�s�p�u�d�i�e�r�o�n�,�p�o�r�f�o�r�t�u�n�a�,�p�e�r�s�u�a�d�i�r�á
�»�A�r�t�i�g�a�s�,�q�u�e�e�l�m�a�n�d�o�d�e�l�e�j�é�r�c�i�t�o�y�l�a �d�i�r�e�c
�»�c�i�o�n�d�e�l�s�í�t�i�o�s�e �c�o�n�f�i�a�r�a�a�l �c�o�r�o�n�e�l�D�.�J�o�s�é
�»�R�o�n�d�e�a�u�.�(�1�)

�E�s�t�o�p�r�u�e�b�a�q�u�e�l�a�s�d�e�s�a�v�e�n�e�n�c�i�a�s�d�e�D�.�J�o�s�é
�A�r�t�i�g�a�s�,�p�r�o�v�e�n�i�e�n�t�e�s�d�e�n�o�h�a�b�e�r�s�e�a�v�e�n�i�d�o
�c�o�n�e�l�a�r�m�i�s�t�i�c�i�o�d�e�o�c�t�u�b�r�e�d�e�1�8�1�1�,�n�i�p�o�r�h�a
�b�e�r�s�e�a�r�r�o�j�a�d�o�á�l�o�s�p�o�r�t�u�g�u�e�s�e�s�d�e�l�t�e�r�r�i�t�o�r�i�o
�O�r�i�e�n�t�a�l�,�n�i�p�o�r�h�a�b�e�r�s�e�p�u�e�s�t�o�e�l�s�e�g�u�n�d�o�s�i�t�i�o
�d�e�j�a�b�a�n�d�e�e�x�i�s�t�i�r�,�p�o�r�s�u�p�u�e�s�t�o�t�r�e�s�"�a�ñ�o�s�a�n�t�e�s
�d�e�l�a�t�o�m�a�d�e�l�a�p�l�a�z�a�d�e�M�o�n�t�e�v�i�d�e�o�,�y�n�o�d�e�s�.
�p�u�e�s�c�o�m�o�l�o�a�s�e�g�u�r�a�e�l�S�r�.�M�a�r�t�i�n�d�e�M�o�u�s�s�y�.

�H�a�b�i�e�r�d�o�a�n�u�n�c�i�a�d�o�e�l �j�e�n�e�r�a�l�R�o�n�d�e�a�u�q�u�e
�e�l�8�d�e�d�i�c�i�e�m�b�r�e�e�r�a�e�l�d�e�s�t�i�n�a�d�o�p�a�r�a�l�a �r�e�u
�n�i�o�n�d�e�l�a�a�s�a�m�b�l�e�a�e�l�e�c�t�o�r�a�l�,�s�e �r�e�a�l�i�z�ó�e�n�l�o�s
�d�i�a�s�8�,�9�y�1�0�d�e�d�i�c�i�e�m�b�r�e�d�e�1�8�1�3�,�p�r�e�s�i�d�i�d�a
�p�o�r�e�l�j�e�n�e�r�a�l�R�o�n�d�e�a�u�e�n�l�a �c�a�p�i�l�l�a�d�e�l �N�i�ñ�o
�J�e�s�u�s�,�c�h�a�c�r�a�d�e�D�.�F�r�a�n�c�i�s�c�o�M�a�c�i�e�l�,�á�l�a�s�m�á�r�.
�j�e�n�e�s�d�e�l�a�r�r�o�y�o�d�e�l�M�i�g�u�e�l�e�t�e�: �y�e�n�e�l�l�a�s�e�d�e
�c�l�a�r�ó �

�*�1�º�Q�u�e�l�o�s�2�3�p�u�e�b�l�o�s�d�e�l�a�B�a�n�d�a�O�r�i�e�n
�t�a�l�c�o�n�s�u�s�j�u�r�i�s�d�i�c�c�i�o�n�e�s�,�f�o�r�m�a�b�a�n�l�a�P�r�o�v�i�n

�n�c�i�a�O�r�i�e�n�t�a�l�,�q�u�e�d�e�s�d�e�e�s�e�d�i�a�s�e�r�í�a�r�e�c�o�n�o�c�i
�d�a�p�o�r�u�n�a�d�e�l�a�s�d�e�l�R�i�o�d�e�l�a �P�l�a�t�a�c�o�n
�t�o�d�a�s�l�a�s�a�t�r�i�b�u�c�i�o�n�e�s�d�e�d�e�r�e�c�h�o�. � 

�*�2�º�Q�u�e�s�u�g�o�b�i�e�r�n�o�s�e�r�í�a�u�n�a�j�u�n�t�a�g�u�b�e�r
�n�a�t�i�v�a�,�c�o�m�p�u�e�s�t�a�d�e�t�r�e�s�c�i�u�d�a�d�a�n�o�s�,�n�o�m�b�r�a
�d�o�s�p�o�r�l�a �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a�c�i�o�n�d�e�l�a �p�r�o�v�i�n�c�i�a�y
�c�u�y�a�e�l�e�c�c�i�o�n�h�a�b�i�a�r�e�c�a�i�d�o�e�n�l�o�s �c�i�u�d�a�d�a�n�o�s
�T�o�m�a�s�G�a�r�c�í�a�d�e�Z�ú�ñ�i�g�a�,�J�u�a�n�J�o�s�é�D�u�r�a�n�y
�D�r�.�D�.�F�r�a�n�c�i�s�c�o�R�e�m�i�j�i�o�C�a�s�t�e�l�l�a�n�o�s�c�o�n�t�o�d�a
�l�a�a�u�t�o�r�i�d�a�d�y�p�r�e�r�o�g�a�t�i�v�a�s�d�e�u�n�g�o�b�i�e�r�n�o

�»�p�o�l�í�t�i�c�o�d�e�l�a�p�r�o�v�i�n�c�i�a�.�»
�Y�p�r�o�c�e�d�i�e�n�d�o�e�n�s�e�g�u�i�d�a�á�l�a �e�l�e�c�c�i�o�n�d�e

�d�i�p�u�t�a�d�o�s�p�a�r�a�l�a�A�s�a�m�b�l�e�a�J�e�n�e�r�a�l�,�s�e�e�s�t�e�n
�d�i�e�r�o�n�p�o�d�e�r�e�s�p�a�r�a�l�o�s�c�i�u�d�a�d�a�n�o�s�M�a�r�c�o�s�S�a�l
�c�e�d�o�,�D�a�m�a�s�o�L�a�r�r�a�ñ�a�g�a�y�L�u�i�s�C�h�o�r�r�u�a�r�i�n�,
�q�u�e�r�e�s�u�l�t�a�r�o�n�e�l�e�c�t�o�s�;�m�a�s�p�a�r�a�r�e�b�a�t�i�r�e�l �r�e�s
�t�o�d�e�l�p�e�r�i�o�d�o�,�q�u�e�i�m�p�u�g�n�a�m�o�s�,�f�o�r�z�o�s�o�n�o�s�e�s
�s�e�g�u�i�r�e�l�h�i�l�o�d�e�l�o�s�a�c�o�n�t�e�c�i�m�i�e�n�t�o�s�:�y�e�n�t�o�n
�c�e�s�e�l�l�e�c�t�o�r�i�m�p�a�r�c�i�a�l�j�u�z�g�a�r�á�s�i �D�.�G�e�r�v�a�c�i�o
�A�n�t�o�n�i�o�P�o�s�a�d�a�s�c�o�m�o�d�i�r�e�c�t�o�r�s�u�p�r�e�m�o�d�e�l�a�s
�p�r�o�v�i�n�c�i�a�s�,�ó�c�o�m�o�u�n�f�u�r�i�o�s�o�,�p�u�s�o�f�u�e�r�a�d�e�l�a
�l�e�i�á�D�.�J�o�s�é�A�r�t�i�g�a�s�.

�(�1�)�S�o�t�a�.�O�b�r�a�i�n�e�d�i�t�a�s�o�b�r�e�c�u�e�s�t�i �í�m�i�t�e�s
�p�a�r�t�i�d�a�2 �c�u�a�d�r�o�1�º�.

�e�s�t�i�o�n�d�e�l�í�m�i�t�e

�«�D�.�J�o�s�é�A�n�t�i�g�a�s�n�o�s�e�i�n�c�o�r�p�o�r�ó�a�l�e�j�é�r�c�i�t�o
�«�s�i�t�i�a�d�o�r�h�a�s�t�a�t�a�n�t�o�q�u�e�e�l �g�o�b�i�e�r�n�o�d�e�l�a�s
�«�p�r�o�v�i�n�c�i�a�s�n�o�a�p�r�o�b�ó�e�l�n�o�m�b�r�a�m�i�e�n�r�o�d�e�D�.
�«�J�o�s�é�R�o�n�d�e�a�u�,�c�o�m�o�j�e�n�e�r�a�l�e�n�J�e�f�e�d�e�l�e�j�é�r�c�i�r
�«�t�o�.�E�s�t�e�e�s�t�r�e�c�h�a�n�d�o�e�l�s�i�t�i�o�d�e�l�a�p�l�a�z�a�h�a�b�i�a
�«�f�o�r�m�a�d�o�u�n�a�l�í�n�e�a�d�e�S�.�á�N�.�a�p�r�o�c�s�i�m�a�d�a
�«�m�e�n�t�e�a�l�t�i�r�o �d�e�c�a�ñ�o�n�,�a�u�n�q�u�e�t�o�c�a�b�a�l�o�s
�«�m�i�s�m�o�s�i�n�c�o�n�v�e�n�i�e�n�t�e�s�q�u�e�e�n�e�l�p�r�i�m�e�r�s�i�t�i�o�,
�«�e�s�d�e�c�i�r�l�a�f�a�l�t�a�d�e�a�r�t�i�l�l�e�r�i�a�d�e�b�a�t�i�r�l�a�p�l�a�z�a
�«�e�n�b�r�e�c�h�a�:�n�o�o�b�s�t�a�n�t�e�c�o�n�d�o�s�m�o�r�t�e�r�o�s�d�e
�«�b�o�m�b�a�s�,�q�u�e�s�e�c�o�n�s�t�r�u�y�e�r�o�n�e�n�B�u�e�n�o�s�A�i�r�e�s�,
�«�e�l�c�o�m�a�n�d�a�n�t�e�d�e�a�r�t�i�l�l�e�r�i�a�D�.�M�a�t�i�a�s�I�r�i�g�o�y�e�n
�«�c�o�n�s�i�g�u�i�ó�i�n�t�r�o�d�u�c�i�r�á�l�a�p�l�a�z�a�d�e�M�o�n�t�e�v�i�d�e�o
�«�1�8�0�b�o�m�b�a�s�,�c�o�n�q�u�e�a�p�u�r�ó�m�a�s�s�u�s�i�t�u�a�c�i�o�n
�«�h�a�s�t�a�q�u�e�s�e�i�n�u�t�i�l�i�z�a�r�o�n�,�y �n�o�p�u�d�o�h�a�c�e�r�s�e
�«�m�a�s�u�s�o�d�e�e�l�l�o�s�.�E�s�p�e�r�a�b�a�s�e�e�n�M�o�n�t�e�v�i�d�e�o�e�l
�«�r�e�f�u�e�r�z�o�d�e�3�0�0�0�h�o�m�b�r�e�s�,�d�e�q�u�e�e�r�a�p�a�r�t�e�a�l
�«�R�e�j�i�m�i�e�n�t�o�d�e�A�l�b�u�e�r�a�,�q�u�e�,�c�o�n�d�u�c�i�d�o�e�n�e�l
�«�n�a�v�i�o�S�a�n�S�a�l�v�a�d�o�r�,�h�a�b�i�a�n�a�n�f�r�a�g�a�d�o�e�n
�«�M�a�l�d�o�n�a�d�o�;�y�c�o�m�o�e�r�a�d�e�e�s�p�e�r�a�r�i�n�t�e�n�t�a�s�e�n
�«�h�a�c�e�r�s�u�s�s�a�l�i�d�a�s�,�h�a�b�i�a�h�e�c�h�o�R�o�n�d�e�a�u�,�c�o�n�s
�«�t�r�u�i�r�c�u�a�t�r�o�r�e�d�u�c�t�o�s�a�r�t�i�l�l�a�d�o�s�,�b�a�j�o�l�a�d�i�r�e�c
�«�c�i�o�n�d�e�l�e�s�p�a�ñ�o�l�D�.�F�r�a�n�c�i�s�c�o�D�i�a�z�.�»

�«�A�r�t�i�g�a�s�q�u�e�d�i�s�i�m�u�l�á�n�d�o�s�u�d�i�s�g�u�s�t�o�c�o�n
�«�R�o�n�d�e�a�u�,�p�o�r�l�a�p�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�o�n�,�q�u�e�h�a�b�i�a�h�e
�«�c�h�o�a�l �g�o�b�i�e�r�n�o�d�e�l�a�s�p�r�o�v�i�n�c�i�a�s�,�s�o�b�r�e�l�a
�«�c�o�n�v�o�c�a�c�i�o�n�d�e�l�C�o�n�g�r�e�s�o�O�r�i�e�n�t�a�l�;�v�e�i�a�f�r�u�s
�t�r�a�d�o�s�u�i�n�t�e�n�t�o�,�d�e�s�d�e�q�u�e�s�e�h�a�b�i�a�h�e�c�h�o

�«�c�o�n�l�a�a�n�u�e�n�c�i�a�d�e�l�m�i�s�m�o�g�o�b�i�e�r�n�o�,�b�a�j�o�l�a
�a�d�i�r�e�c�c�i�o�n�d�e�R�o�n�d�e�a�u�,�d�e�s�a�p�a�r�e�c�i�ó�e�n�u�n�a�n�o
�«�c�h�e�d�e�l�s�i�t�i�o�,�d�e�j�a�n�d�o�a�b�a�n�d�o�n�a�d�o�e�l �c�o�s�t�a�d�o
�i�z�q�u�i�e�r�d�o�d�e�l�a�l�í�n�e�a�,�q�u�e�c�u�b�r�i�a�,�l�l�e�v�á�n�d�o�m�a�s

�«�d�e�m�i�l�h�o�m�b�r�e�s�.�A�é�s�t�e�i�n�c�i�d�e�n�t�e�f�u�ó�d�e�b�i�d�o
�«�q�u�e�,�a�n�t�e�s�q�u�e�l�o�s�s�i�t�i�a�d�o�s�o�b�s�e�r�v�a�r�a�n�l�a �d�e�s�.

�«�m�e�m�b�r�a�c�i�o�n�,�R�o�n�d�e�a�u�d�e�j�ó�l�a�s�p�o�s�i�s�i�o�n�e�s�q�u�e
�«�o�c�u�p�a�b�a�;�y�t�o�m�á�n�d�o�p�o�r�c�e�n�t�r�o�d�e�l�a�l�i�n�e�a�e�l
�a�C�e�r�r�i�t�o�d�e�V�i�c�t�o�r�i�a�,�c�o�l�o�c�a�s�e�e�n�é�l�u�n�a�b�a�t�e�r�i�a
�«�d�e�o�c�h�o�p�i�e�z�a�s�p�a�r�a�e�l �c�a�s�o�,�e�n�q�u�e�p�u�d�i�e�r�a
�«�s�e�r�a�t�a�c�a�d�o�.�»

�«�S�i�t�u�a�d�o�e�n�B�e�l�e�m�,�A�u�t�i�g�a�s�d�e�s�t�a�c�ó�s�o�b�r�e�e�l
�«�s�i�t�i�o�á�l�o�s �c�a�p�i�t�a�n�e�s�D�.�R�u�f�i�n�o�B�a�u�z�á�y �D�.
�a�F�r�u�c�t�u�o�s�o�R�i�v�e�r�a�,�c�o�m�o�j�e�f�e�s�d�e�r�e�u�n�i�o�n�c�o�n
�«�i�n�s�t�r�u�c�c�i�o�n�e�s�e�n�q�u�e�d�e�c�i�a�q�u�e�B�a�u�z�á�d�e�b�i�a
�«�r�e�u�n�i�r�l�o�s�q�u�e�h�u�b�i�e�r�a�n�p�e�r�t�e�n�e�c�i�d�o�á�c�u�e�r�p�o�s
�«�v�e�t�e�r�a�n�o�s�ó�p�e�r�t�e�n�e�c�i�e�r�e�u�,�y�R�i�v�e�r�a�l�o�s�d�e�l�a
�a�m�i�l�i�c�i�a�.

�«�E�n�t�a�l�e�s�c�i�r�c�u�n�s�t�a�n�c�i�a�s�,�e�l�G�o�b�i�e�r�n�o�d�e�l�a�s
�«�P�r�o�v�i�n�c�i�a�s�,�t�o�c�ó�b�i�e�n�d�e�c�e�r�c�a�l�a �n�e�c�e�s�i�d�a�d�d�e
�«�c�o�n�c�e�n�t�r�a�r�e�l�p�o�d�e�r�p�a�r�a�d�a�r�l�e�m�e�j�o�r�d�i�r�e�c�c�i�o�n
�«�á�l�o�s�n�e�g�o�c�i�o�s�p�ú�b�l�i�c�o�s�.�P�o�r�d�o�s�v�e�c�e�s�i�m�p�a�r
�«�t�i�ó�ó�r�d�e�n�e�s�a�l�j�e�n�e�r�a�l�R�o�n�d�e�a�u�,�p�a�r�a�q�u�e�c�o�n
�a�l�a�s�t�r�o�p�a�s�d�e�l�i�n�e�a�s�e�r�e�t�i�r�a�s�e�á�l�a �c�a�p�i�t�a�l�d�e
�«�B�u�e�n�o�s�A�i�r�e�s�;�p�u�e�s�,�á�m�a�s�d�e�l�r�i�e�s�g�o�q�u�e�c�o�r
�«�r�i�a�n�,�p�o�r�l�a�d�e�s�m�o�r�a�l�i�z�a�c�i�o�n�q�u�e�d�e�b�i�a�s�e�g�u�i�r
�«�s�e�,�e�r�a�d�e�t�e�m�e�r�q�u�e�p�e�r�m�a�n�e�c�i�e�n�d�o�l�o�s�d�e�l�a
�«�p�l�a�z�a�e�n�i�n�a�c�c�i�o�n�s�o�b�r�e�l�o�s�s�i�t�i�a�d�o�r�e�s�,�y�c�o�n�o
�«�c�i�e�n�d�o�l�a�f�a�l�t�a�d�e�f�u�e�r�z�a�s�e�n�l�a�c�a�p�i�t�a�l�,�p�u�d�i�e
�«�r�a�n�h�a�c�e�r�t�e�n�t�a�t�i�v�a�s�s�o�b�r�e�e�l�l�a�. �L�a�s�r�e�i�t�e�r�a�d�a�s
�«�o�b�s�e�r�v�a�c�i�o�n�e�s�q�u�e�h�i�z�o�R�o�n�d�e�a�u�,�s�i�n�d�a�r�c�u�m
�«�p�l�i�m�i�e�n�t�o�á �l�a�s�ó�r�d�e�n�e�s�,�d�i�e�r�o�n�l�u�g�a�r�á�q�u�e
�«�n�o�m�b�r�a�d�o�s�c�o�m�i�s�i�o�n�a�d�o�s�,�d�e�l�o�s�q�u�e�u�n�o�f�u�é
�«�e�l�c�o�r�o�n�e�l�D�.�E�d�u�a�r�d�o�H�o�l�e�m�b�e�r�t�,�s�e�i�m�p�u�s�i�e
�«�r�a�n�d�e�l�a�f�u�e�r�z�a�,�c�o�n�q�u�e�a�u�n�c�o�n�t�a�b�a�e�l�e�j�é�r
�«�c�i�t�o�s�i�t�i�a�d�o�r�,�l�a�s�p�o�s�i�c�i�o�n�e�s�q�u�e�c�u�b�r�i�a�,�y�t�o�m�a




























